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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en  esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 5.°

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G .) á 
lo solicitado por D. José Navarro del Castillo, vecino 
de Madrid, ha tenido á bien autorizarle, por el tér
mino de seis meses, para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Málaga y pasando por 
Marbella, Estepona y San Roque, termine en Algeci
ras; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se confiere al peticionario derecho alguno á la 
concesión del caminq, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen, reservándose siempre el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á los intere
ses generales del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 4862.

VEG A DE AR1HXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.°
Ilmo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. An

gel Ramirez , vecino de Tauste , S. M. la R eina  ( que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizarle para que 
en el término de un año verifique los estudios nece
sarios á fin de construir un pantano en terreno del 
cómun de vecinos de la villa de Sádaba , provincia 
de Zaragoza, con objeto de recoger las aguas pluvia
les y utilizarlas en el riego; entendiéndose que por 
esta autorización no adquiere el interesado derecho 
alguno á la ejecución de las obras, ni á reclamar in
demnización por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 4 862.

VEGA DE ARHXXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos , S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Juan Duro para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del arroyo llamado Na
cimiento como fuerza motriz de un molino harinero 
que intenta construir en el punto titulado el Zarzo, 
término de Chillaron del Rey , provincia de Guada- 
lajara , debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

4. La presa se establecerá en el sitio marcado en 
el*plano; y  su altura, que no podrá exceder de 
0)m5 0 , se referirá á un punto fijo é invariable del 
terreno inmediato para poder comprobarla en todo 
tiempo.

2 .a No podrá el concesionario lomar más agua 
que la que resulte sobrante después de cubiertas las 
atenciones del riego á que están destinadas las del 
arroyo mencionado.

3 .a Tampoco podrá el concesionario aplicar el 
agua á riegos ni otros usos que el movimiento del 
artefacto; y después de haber funcionado en el mis
mo , se devolverá íntegra al arroyo.

4 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 4862.

VEGA DE ARIRIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 40.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
al Director general de Infantería lo que sigue: 
«Enterada S. M. del oficio de V. E ., fecha 23 de 

ñero de 4860, consultando el puesto que en forma
ron deben ocupar los segundos Comandantes Jueces 
fiscales de los cuerpos del arma de su cargo, y con 
6 determinar el que han de tener en las mar
chas y  funciones de guerra, puesto que por diferen
tes Reales órdenes se halla mandado que los expre
sados Jefes no deben concurrir á los actos de armas 

el servició ordinario, la R ein a  (Q . D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por V. E. y  lo informado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 24 de Marzo del año próximo pasado, 
se ha servido resolver que, sin perjuicio de que se 
enga presente cuanto respecto al servicio de los se

c a n o s  Comandantes Fiscales está ya ordenado, se W r e n  para cuando h ^  ^  ^  ^
cipnes sigmentes:

En la formación de un batallón ( párrafo 49 de la 
instrucción del mismo), á igual distancia de la fila 
éxterior que el otro segundo Comandante, y  seis pa
sos á la derecha del primero.

En el órden de parada, á cinco pasos delante de 
la primera fila, y tres á la derecha del primer Co
mandante.

En todos los fuegos, excepto el de á retaguardia, 
á 4 2 pasos detrás de la fila exterior, y  frente del cos
tado derecho del batallón.

En el fuego á retaguardia, á 4 2 pasos detrás de 
la primera fila , y frente del mismo costado derecho.

En la marcha por el flanco (párrafo 4 40), á la al
tura de la primera hilera del batallón, á cuatro pasos 
de distancia.

En la formación de columna (párrafo 4 47), á la 
altura de la primera subdivisión sobre el costado de 
dirección.

En la misma formación, para maniobras ó acción 
de guerra (párrafo 4 48 ), tres pasos á la derecha del 
primer Comandante y  un paso atrás.

En la columna de honor (párrafo 239), tres pasos 
á la derecha del primer Comandante y  un paso 
atrás.

En la columna con la izquierda en cabeza, á re
taguardia de la primera subdivisión convertida en 
última.

En la columna de ataque (párrafo 294), á la de
recha de la columna, á la altura de la primera sub
división.

En las formaciones en batalla por consecuencia 
de desarrollo progresivo, como son el despliegue de 
una columna á su frente ó á retaguardia, ó la en
trada en batalla por retaguardia de la primera divi
sión , siguiendo constantemente el movimiento de la 
subdivisión que forma el costado derecho.

En los cambios de frente (párrafo 437), lo mis
mo que en el caso anterior; y últimamente, en el pa
so de desfiladero (párrafo 457), lo mismo que en los 
dos casos anteriores.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro de la G u e r ra ,  lo traslado  a V. E. p a ra  sn enno^ 
cimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 4 862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor......

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Contabilidad.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina  (Q . D. G.) 
de la carta de V. E. número 523 de 4.° del actual, 
en que acompaña testimonios del acta de subasta ve
rificada en esa capital para la obra de reparación del 
hospital militar de San Cárlos, según lo dispuesto en 
Real órden de 4 6 de Diciembre último; é impuesta
S. M. de que solo se presentó como licitador D. P e
d r o  Sutel, proponiendo efectuar dicho servicio por 
la cantidad de 20.600 rs. v n . , se ha servido adju- 
carlo definitivamente en favor de este interesado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento, y á fin de que disponga cuanto corresponda 
para el otorgamiento de la respectiva escritura, lle
nándose todos los requisitos y  garantías que son 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 42 de Marzo de 4862.

ZAVÁZ.A.
Sr. Gapitan general de Marina del departamento de 

Cádiz.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O

MINISTERIO.
Marzo 8. Desestimando instancia del Subteniente de 

infantería de M arina de la escala de reserva D. Ram ón 
Barnada y Cernadas en solicitud de que se le abone en 
su hoja de servicios el tiempo que estuvo desem peñando 
plaza de escribiente en el Colegio general d e  In fan tería.

Id. 44. Recomendando la pronta habilitación de la goleta Vencedora.
Td. id. Desestimando instancia de Manuel Mallot y Ma

seras en solicitud de plaza de práctico ó cabo de m a trícula del puerto  de Tarragona.
Id. id. Disponiendo se aceleren las obras de la goleta Santa Lucia.
Id. id. Desestimando instancia de D. Francisco A r -  

ronis y Bosch proponiendo la venta de cábrias giratorias movidas al vapor.
Id. id. Concediendo re lief y habilitación para el p e r

cibo de su haber de retiro  al Teniente de navio D. Ignacio Paez y Fernandez.
Id. id. Nombrando segundo Com andante de la p ro 

vincia de Mahon al Capitán de infantería D. Juan  Martínez Collazo.
Id. 4 2. Concediendo dos m eses de licencia para esta 

corte al Oficial segundo del C uerpo adm inistrativo Don Joaquín Franco y Orcajarda.
Id. id. Desestimando instancia del Alférez de fragata 

graduado D. Antonio Prieto en  solicitud de la g radu ación de Alférez de navio.
Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra 

gata al segundo Piloto D. Alejandro Rey y M oría, Capitán del falucho San José.
Id. id. Desestimando instancia del Subdelegado in teri

no de Arecibo D. Leandro Fort en solicitud de la g ra 
duación de Alférez de navio, con lo demás que en la m isma se menciona.

Id. id. Accediendo á la cesión solicitada por D. Fran* 
cisco Parreño y D. Juan Silonis del con tra to  para el s u 
m inistro de guayacán á los tres arsenales.

CONSEJO DE ESTADO,
R EA L DECRETO.

Doña Isabel  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera y única instancia entre partes, de la una

el Ayuntamiento de la villa de Fuencaliente, en la 
provincia de Ciudad-Real, y en su nombre el Licen
ciado D. Pascual Perier y Gallego, demandante, y de 
la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación 
de la Real órden de 6 de Diciembre de 4 859, por la 
cual se declaró caducada la carga de justicia que el 
citado pueblo habia percibido en concepto de partí
cipe de alcabalas.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual aparece :
Que los Sres. Reyes Católicos D. Fernando y Do

ña Isabel, por su Real cédula de 4 de Abril de 4 490, 
ratificada en otra de 6 de Octubre de 4 494, aten
diendo á que los labradores del expresado pueblo de 
Fuencaliente no habían acostumbrado nunca á pagar 
alcabalas, y á que de exigírselas se despoblaría^ el 
lugar por hallarse situado en terreno estéril, tuvie
ron á bien disponer que se les guardase la exención 
de que disfrutaban:

Que en su consecuencia , habiéndose promovido 
pleito entre el Ayuntamiento del referido pueblo con el 
de Puertollano por una parte, y por otra los recau
dadores de rentas de la Mesa maestral sobre exen
ción del pago de alcabalas alegada por el primero, 
el Gobernador y Justicia mayor de las referidas v i
llas y Campo de Calatrava falló en 4 5 de Diciembre 
de 4 496 que los vecinos y moradores de Fuencaliente 
estaban exentos de pagar el expresado derecho :

Que posteriormente fueron confirmadas di
chas Reales cédulas por el Sr. D. Felipe IY en otra 
de 34 de Mayo de 4 658, y más adelante ratificó y 
confirmó esta á su vez el Sr. D. Fernando VII en 4 1 
de Enero de 4 830, supliendo el defecto de no haber 
obtenido la confirmación del expresado privilegio en 
los tres anteriores reinados, y por cuya gracia sirvió 
el pueblo de Fuencaliente con 600 ducados:

Que después de abolidas las alcabalas, el citado 
pueblo empezó á percibir en concepto de carga 
de justicia la cantidad correspondiente liquidada en 
el año de 4854 en 3.994 rs. y 24 cénts. anuales, 
hasta que por órden de la Dirección general del Te
soro de 4 de Marzo de 4 856 se mandó suspender su 
abono por no haberse presentado los títulos originales 
que acreditasen aquel derecho :

Que llenado este requisito , y á instancia del pue
blo de Fuencaliente, recayó Real orden en 27 de Que
ro de 4857, por la cual se dispuso que quedara sin 
e fe c to  la suspensión de «cordada por la exprésenla D ire cc ió n :

Que en tal estado, se promovió por la misma de
pendencia la revisión del expediente por cuanto cre
yó que debia declararse caducada la carga de que se 
trata, en atención á que el derecho del referido 
pueblo consistía en no pagar alcabala y de ningún 
modo en el de cobrarla, habiendo entre uno y otro 
concepto muy notable diferencia, pues las indemni
zaciones acordadas por la ley eran en favor de ios 
dueños de alcabalas, cuyo carácter no tenia la citada 
villa, opinando lo mismo la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda; y que debia declararse cadu
cada la referida carga y exigirse al Ayuntamiento de 
Fuencaliente las cantidades percibidas como de pago 
indebido:

Vistos el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, dictado en 8 de 
Agosto de 4859, por el que declaró la caducidad de 
dicha carga, y que se exigiese al citado Ayuntamien
to la cantidad que por este concepto hubiese satis
fecho el Estado, y el informe de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado sobre dicho acuerdo: 

Vista la Real órden que en su conformidad reca
vó en 6 de Diciembre del mismo añ o , por la cual 
se confirmó el referido acuerdo en sus dos extremos 
de caducidad y devolución:

Vista la demanda contenciosa que contra dicha 
resolución interpuso ante el Consejo de Estado el 
Licenciado D. Pascual Perier y Gallego, en nombre del 
Ayuntamiento de la villa de Fuencaliente, en 4 i  de 
Junio de 4 860, ampliada después en 5 de Febrero 
último, con la pretensión en lo principal de que se 
derogue la citada Real órden y confirme la carga de 
justicia de percibir los 3.994 rs. 24 cénts. en cuya 
posesión está dicho Ayuntamiento, y con la reserva 
por un otrosí de presentar ántes de la vista cualquier 
documento que pueda recibir:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pre
tende que se absuelva á la Administración y confirme la Real órden reclamada:

Vista la ley de presupuestos de 4856 y seis pri
meros meses del 57 , la cual dispone que las cargas 
de justicia que á virtud del reconocimiento y clasifi
cación ordenados por la ley de 29 de Abril de 4 855 
carezcan de título ó hayan caducado dejen de satis
facerse por el Tesoro público desde que recaiga la 
declaración de la comisión de Sres. Diputados creada 
por la expresada l e y s i n  perjuicio de los recursos 
que los interesados tengan á bien entablar:

Considerando que el pueblo demandante no ha 
probado que tuviese derecho á percibir alcabalas, sino solo á no pagarlas :

Considerando, en cuanto al reintegro de lo perci
bido por el Ayuntamiento demandante, que la citada 
ley de presupuestos no prescribe este reintegro en 
casos como el presente , sino que se limita á mandar 
que cese el pago de las cargas de justicia que carez
can de título ó hayan caducado ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Quésada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. José Antonio de Olañeta, D. An
tonio Escudero y D. Manuel de Guillamos,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada en 
la parte que niega al pueblo demandante el derecho 
á la indemnización, y declarar caducada la carga de 
justicia constituida por la pensión anual que se le 
señaló en concepto de verdadero perceptor de alca
balas, dejándola sin efecto en lo demás.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la Real 
m an o.= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta . De que certifico.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 6 2 .= Juan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 12 de Marzo de 1862, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Rivadeo 
y en  la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña 
por Angel Bermudez con D. Lorenzo Rodríguez Murías 
sobre retracto :

Resultando que el Marqués de Santa Cruz de Marce
nado por escritura de 3 de Diciembre de 1839 dió en fo
ro á Juan  y á Angel Bermudez y á sus respectivas m u - 
geres diferentes bienes, sitos en Ja parroquia de Cabar
cos, partido judicial de Rivadeo, por los que habian  de 
satisfacerle anualm ente 22 ferrados y medio de trigo y
21 de centeno de renta y cánon foral, siendo condición 
que el dueño del dominio útil podría tantear y  ser pre
ferido dentro de 30 dias después de vendido el directo:

Resultando que en 23 de Enero de 1860 entabló d e
manda Angel Bermudez exponiendo: que el dominio d i 
recto y derecho de cobrar dicha pensión foral habia sido 
enajenado con otros bienes del citado Marqués en su b as
ta pública judicial el dia 17 de aquel mes , bajo el pliego 
de condiciones que entre otros contenia la de que se v e -  
ríficaria el remate por caseríos, haciéndose después en 
globo por si algún licitador mejorase las licitaciones p a r
ciales en más de 500 rs. , en cuyo caso seria preferido; 
que la postura más favorable que se habia hechn al ca
serío de San Julián de Cabarcos habia sido de 6.500 rs., 
ascendiendo las hechas á los tres caseríos subastados á 
27.420 rs. , las cuales habían sido mejoradas en globo 
por D. Lorenzo Rodríguez Murías, ofreciendo por todos 
los bienes 30.200 rs., por cuya cantidad le habian sido 
adjudicados; pero que siendo el dem andante dueño del 
dominio útil de dicho caserío, le correspondía el derecho 
de retracto del dominio directo del m ism o , al cual p i
dió se declarase haber lugar, consignando para ello la 
cantidad de 6.804 rs., precio del ca se río , y prometiendo 
conservar ambos dominios durante los seis años prefija
dos por la ley :

Resultando que el Juez tuvo por admitida la demanda 
y por consignada la cantidad, que mandó se recogiera, 
acreditándose dentro de 15 dias haberse depositado en la 
Caja general de la provincia, reservándose acordar lo d e 
más que procediera , exhibida que fuera la certificación 
del acto conciliatorio, y que presentada es ta , confirió 
traslado de la demanda á Rodríguez Murías, sin perjuicio 
de que se acreditara haberse hecho el referido depósito, lo cual no aparece se verificara :

Resultando que Rodríguez Murías presentando la es
critura de venta judicial que le habia sido otorgada en
22 de Febrero, impugnó la dem anda, fundado en que h a -  
habiéndose rematado todas las fincas en globo y por un 
solo precio debia considerarse una sola la ven ta, y no 
podia retraerse lo uno sin lo otro, habiendo debido con
signarse los 30.200 rs., precio de aquellas, ó prestado fian-
'/O  a r »  p r f l  v - o n L .n I r to  /*.' p » - n  r j U í i  r » n  n r.O D C \° c*°‘ ' '  * J  ~ '  ,dado la cesión parcial:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia que, revocó la Sala 
prim era de la Audiencia de la Coruña en 23 de Octubre 
de 1860, declarando haber lugar al retracto  , y m andando ! 
en su v irtud que D. Lorenzo Rodríguez Murías otorgase I 
á favor de Angel Bermudez la correspondiente escritura | 
en el térm ino (Je quinto dia, pasado el cual lo verificase 
el Juez de oficio:

Resultando que Rodríguez Morías interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas las leyes 5.a y 9.a, 
tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación; la doctrina 
adm itida por la jurisprudencia de los Tribunales como 
derivada de aquellas, según la que, á falta de precepto ex 
preso respecto al retracto de dominio directo ó sup erfi- 
ciario, habia sido aplicable á él lo dispuesto en dichas le 
yes y el art. 677 de la ley de Enjuiciam iento, habiendo 
d iado en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, en 
el mismo concepto de infringidos, los artículos 674 , 679, 
680, 681 y 682 de la misma ley :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Pal
ma y Yinuesa :

Considerando que el retracto objeto de este pleito, es 
distinto por su naturaleza y carácter del gentilicio , al 
que únicamente se refieren las disposiciones "de la ley 5.a, 
tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación; y que aun 
cuando estas fueran aplicables al prim ero, no se habrían  
infringido por la sen ten c ia , porque si bien vendiéndose 
por un  precio muchas cosas de patrimonio ó abolengo, im 
ponen al pariente la obligación de retraerlas todas ó 
n in g u na, en el caso de autos el superficiario solo lo era 
dei caserío de San Julián de Cabarcos, sin que tuviera 
igual derecho en los otros que con él se subastaron : 

Considerando que la ley 9.a del mismo Código, título 
y libro se halla esencialm ente modificada por la de Enjui
ciam iento c iv il; y que no es ni puede estimarse doctrina 
legal, ni por lo expuesto seria tampoco aplicable al caso 
presente la que se cita en apoyo del recurso como deri
vada de las mencionadas leyes;

Y considerando que por no haber sido objeto de dis
cusión en el pleito no ha podido fundarse el recurso en 
las infracciones que se alegan de los artículos 674 y 677 
de la mencionada ley de Enjuiciamiento, ni tampoco in
vocar en su apoyo el 679, 680, 681 y  682 de la misma, 
que solo se refieren al órden del procedimiento,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lo
renzo Rodríguez Murías, á quien condenam os en las cos
tas, devolviéndose los autos á la Audiencia de donde 
proceden, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , mandamos 
y firmamos. = R am on López Vazquez.==Sebastian Gonzá
lez N andin .=A ntero  de E eharri.= G abriel Ceruelo de Ve- 
lasco.«=Joaquin de Palma y Vinuesa.^=Laureano Rojo de 
N orzagaray.=V entura de Golsa y Pando.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma 
y Vinuesa, Ministro d é la  Sala prim era del Supremo T ri
bun al de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
m ara certifico.

Madrid 12 de Marzo de 4862.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre 
el Juez especial de Hacienda de León y el de igual clase 
de Orense acerca del conocimiento de la causa formada 
contra D. Estéban Torres y otros por el delito de defraudación :

Resultando que en la m añana del 17 de Diciembre 
de 1860 recibió aviso el cabo de Carabineros Bernardo 
Ilebia Alvarez de que venían de Portugal varias cargas 
de contrabando, con cuyo motivo se puso en m archa 
con la fuerza que estaba á sus órdenes , reuniéndose luego á la Guardia civil:

Resultando que en la Sierra de Porto divisaron 15 
caballerías, 13 de ellas cargadas, y seis ho m bres , el uno 
á cabalio y los otros á pie; y  que siguiéndolos hasta el 
pueblo de Puente Domingo Florez, hallaron en casa del 
posadero José Arguelles á dichos seis hom bres y  las 15 
caballerías y 12 cargas con 96 arrobas de canela en  una 
cuadra propia del rñismo Argüelles, y  sita á alguna dis
tancia de la casa, y ios condujeron al Barco de Valdeor- ras y después á la ciudad de Orense:

Resultando que reunida la Jun ta adm inistrativa de 
dicha provincia, declaró el comiso de la canela y caba
llerías aprehendidas, y acordó que se pasara copia del 
acta al Juzgado especial de Hacienda, poniendo á los reos 
á disposición del m ism o , el cual empezó en su  v irtud  á 
instru ir las oportunas diligencias:

Resultando que la Dirección general de Aduanas ^

Aranceles, á donde se remitió el expediente gubernativo 
por apelación que D. Estéban Torres y consortes in te r
pusieron del acuerdo de la J u n ta , resolvió que el cono
cimiento del asunto correspondía á la Administración de 
la provincia de León por pertenecer á esta el pueblo de 
Puente Domingo F lo rez , en que se verificó la aprehen
sión del gén ero , y que en su virtud la de Orense debia 
rem itir á aquella los reos y efectos aprehendidos:

Resultando que el Gobierno de S. M. decidió que es
taba legalmente justificada la procedencia legítima do la 
canela, á excepción de 235 lib ras, y declarando e lc o m i
so de estas mandó que las restantes y el valor de las  ca
ballerías fuese entregado á D. Estéban Torres:

Resultando que el Juez de Hacienda de Orense, con el 
objeto de averiguar si el sitio en que se hizo la ap reh en 
sión correspondía en realidad á su provincia ó á Ja de 
León , mandó practicar varias diligencias, en cuya ejecu
ción declararon los carabineros y guardias civiles a p re -  
hensores conviniendo todos ellos en que las cargas y  ca
ballerías estaban en la cuadra de Puente Domingo Florez, 
la cual sabían , por las razones que cada uno expresa, 
que correspondía á la provincia de O rense:

Resultando que tam bién se practicó un reconocimien
to del terreno por el Alcalde y  Procurador Síndico del 
pueblo de Carballeda, con asistencia de tres vecinos del 
lugar de San Justo , los cuales dijeron que ia citada cu a
dra ó mesón estaba dentro de los límites de la provincia 
de L eón; y que repetida 4a diligencia por el mismo Alcal
de, con asistencia de los aprehensores, de siete vecinos de 
Carballeda y tres del Puente Domingo F lo rez , afirm aron 
estos por el contrario que el referido mesón ó cuadra per
tenecía á 1a provincia de Orense:

Resultando que por m érito de estas diligencias desesti
mó el Juez de Hacienda de la referida ciudad la petición 
de inhibición hecha por el procesado D. Estéban Torres, 
y continuó en la su s tan c ia ro n  de la causa , por lo cual 
el Torres acudió al Juez de Hacienda de León, y  este pro
movió la presente com petencia, que aceptó aquel funda
do en el motivo ya expuesto de que el sitio donde se ve
rificó la aprehensión corresponde á la provincia de Oren
se; en que los carabineros de la misma provincia fueron 
los que persiguieron á los reos y aprehendieron á estos 
con las cargas y caballerías que llevaban, y en que la in
troducción del género se hizo por dicha provincia, y  en 
ella por consiguiente se cometió el f ra u d e :

Resultando que el Juez de León sostiene su reclam a
ción fundado en q u e , según se expresa en una certifica
ción dei In terven tor de Hacienda pública de aquella pro
vincia, con referencia á los am illaram ientos y m atrículas 
do la contribución industria l, y se confirma en un infor
me del Administrador de Rentas Estancadas de Puente 
Domingo Florez, incluido en la misma, el sitio en que tuvo 
lugar la aprehensión corresponde á la provincia de León y no á la de Orense:

Y resuUand/* que, además de la oompetencia indicada, el Juez Hacienda de.es** diurna ciudad prom ovió . 
j. i_ a<.pUarjía general de Galicia suUre tn u/uu^imieaK) de una causa que en esta se instruye contra el Teniente de 
Carabineros D. Manuel García Labora por abusos en  el 
desempeño de su cargo con relación á la defraudación 
cometida en la introducción de las mencionadas cargas de 
can ela , la cual no está sustanciada en forma por haberse 
negado dicho Juzgado m ilitar á adm itirla , alegando que el 
de Orense no tiene expedita su jurisdicción hasta que se 
decida la que con anterioridad le habia promovido el Ju'ez 
de L eón :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T ribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que la reclamación del Juez de Hacien
da de León y la oposición que á inhibirse ha hecho el de 
Hacienda de Orense están fundadas en que el prim ero sos
tiene que es perteneciente á la provincia de León el lugar 
de la aprehensión de los bultos de canela , caballerías y  
conductores, ai paso que el segundo defiende que corres
ponde á la de Orense:

Considerando que en esta cuestión de hecho, no sien
do apreciables las diligencias de prueba practicadas po r 
el Juzgado de Orense, en las qué unos testimonios se des
v irtúan  por otros, es necesario atender á la certificación 
rem itida al Juzgado de León por el Interventor de Hacien
da de la p rov incia , según la cual figura Argüelles como 
contribuyente en Puente Domingo Florez, y  á que el re 
ferido Interventor y  Administrador de Rentas Estancadas 
de dicho pueblo manifiestan conformes que el; corral y la 
casa de Arguelles, lugar de la aprehensión, están  sitos en  
Puente Domingo Florez, perteneciente á  la provincia de León:

Considerando que de las causas que se form an por de
litos de contrabando y defraudación, cualquiera que sea 
la provincia de que procedan las fuerzas aprehensoras, 
debe conocer el Juez respectivo en cuyo territorio  se  haya 
efectuado la aprehensión, según lo dispuesto en  el decre
to de 20 de Junio de 1852 y Real órden de 48 de Diciembre  de 1855:

Considerando que no habiendo llegado á sustanciarse 
la competencia que el Juez de Orense tiene anunciada al 
Juzgado de G uerra de la Capitanía general de Galicia so 
bre conocimiento de la causa que la jurisd icción m ilitar 
sigue al Teniente de Carabineros D. Manuel García Lábo* 
r a , este incidente no se encuentra todavía en estado de resolución;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de Ha
cienda de L eón, ai que se rem itan unas y  otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho; y reser
vamos la decisión de la competencia suscitada al Juzgado 
de la Capitanía general de Galicia en la causa contra el 
Teniente de Carabineros D. Manuel García Labora para 
cuando se formalice y esté sustanciada debidamente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandamos y firm aiiios.=Ram on María de 
A rrio la .= F é lix  Herrera de la R iv a .= Ju an  María Biec.*=* 
Felipe de U rb ina.= E duardo  Elío.—Domingo Moreno.

Publicación. =sLeida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecba, de 
que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 43 de Marzo de 1861. «=* Dionisio Antonio de Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS D EL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta de caudales por el .ramo 
de Propios y A rbitrios , recaudación obtenida en ,e l re 
parto  hecho para gastos del cordon sanitario do la pro
vincia de Córdoba en la época desde 2 ,de Julio de J8 1 9  
á 1.4 de Marzo de 4820 , rendida por Dona J uaná Alfar o y  
A rcipreste , madre y ún ica heredera de D. Manuel P ^ z  
de Casso, Oficial m ayor que fué de la Contaduría y  D e
positario de dichos fondos; siendo* Ministro Ponente el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués:

Visto que del exám en practicado en esta cuenta re 
sultó el reparo consiguiente por no darse salida á t e  exis
tencia de 4.746 rs. 30 m rs. que quedaron en poder del Depositario cu en tad an te :

Visto que formulado el pliego correspondiente fué r e 
m itido al Gobernador de la provincia, de Córdoba e n  23 
de Junio d e -4 §57 para  que fuera contestado por el r e s ponsable:

Visto lo manifestado por aquella Autoridad en ,47 de Agosto de 4858, reducido á que no se habia encontrado al cuentadante ni á sus herederos, y que la‘ Diputación provincial tampoco podia dar solución á dicho reparo por falta de datos:



Visto que por efecto de los dos emplazamientos he
chos en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia se presen
tó Doña Concepción Casso, como heredera de Doña Juana 
A lfa ro , que recogió el pliego para contestarlo en 20 de 
Setiembre de 4 808 :

yisto que habiéndose recordado este servicio en 30 de 
AJ>nl de 4 864, se contestó por el Gobernador que habia 
fallecido tam bién la interesada , y no era posible por lo 
mismo devolver contestado el pliego :

Visto que apurados ya todos los medios y gestiones

onciaies sin resuuaao alguno , quedó cerrada la discu
sión conforme á las prescripciones legales:

Visto el dictám en fiscal:
Considerando que no habiendo comparecido después 

los herederos del cuentadante á solventar el reparo en 
las dos audiencias prestadas al e fec to , los procedimientos 
u lteriores corresponden al expediente ejecutivo de reintegro ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 4.746 rs. 90 cents, contra D. Manuel Diaz de 
Casso , Depositario que fué de Propios y Arbitrios en la

provincia de Córdoba en la época desde 2 de Julio de 
4819 á 4.° de Marzo de 4850, condenando á Doña Juana 
Alfaro y Arcipreste, madre y única heredera del respon
s a b le , ó á los herederos que ¡a hubieren sucedido, al r e 
integro á los fondos provinciales de dicha cantidad , que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el título 5.8 
de la ley orgánica ; publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y  firm am os en Madrid á 4.° de Mar

ró de 4 862.==Máiiuel Sánchez O caña.=R afaél de Navas- c u é s .=  José Joaquin Mateos.
. Publicacion.=Leido y publicado fué el an terior fallo 

por el limo. Sr. D. Rafael de Navascués , M inistro del T ri
bunal , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera hoy dia de la fecha , y acordó-que se tenga como 
resolución final y se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 4 8 6 2 .= Julián Saiz Milanés.
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C A JA  G E N E R A L  D E D E PO SIT O S. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  3.ª semana DE febrero DE 1862.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Febrero de 1862.
CUENTA DE LOS D E PÓ SITO S.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
EXISTENCIAS

EN FIN  DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Rs. vn. cénts.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Rs. vn. cénts.
TOTAL. 

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEÜfANA DE ESTE

estado;
Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
EN F íN  D E íth SEMANA.

Rs. vn. cénts.

214.888.445,28
40.880.445,46 

4.471 380,97
3.906.224,86
4.4 34.098,74 

159.337.617,44 
322.408.583,25

73.749.456,99 
16.459.218,31 
87.089.4 14,44

2 451.740,65
1.253.4 64,69 

28.048.167,77
922.777.023,55
30.402.430,40

953.179.458,95

4.472.324,97
419.903,28

596.098 
5.000 

4.309.580 
4 4.430.966,50

6.373.288,96
220.995

3.352.700
1.649.256,80

219.060.470,25
41.300.048,74

4.471.380,97
4.502.322,86
4.439.098,74

460.647.497,44
333.239.549,75
80.122.745,95
46.680.243,34
90.444.844,44

4.400.967,45 
1.253.4 64,69 

28.048.467,77

2.903.675,24
609.448

23.855
96.000

4.000
7.499.684,27

9.593.990,74
257.000

1.326.845,92

216.457.395,04
40.690.600,74

4.447.525,97
4.406.322,86 
4.135 098,74 

453.147.516,47 
* 333.239.549,75

70.528.755,24
16.423.243,34
90.441.814,14

2.774.421,53 
1.253.4 64,69 

28.048.467,77

reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 4 0 0 ........................................... ..............................................
ídem id. procedentes de intereses y dividendos................................................................................................................

í de 4 á 4 meses con in terés anual de 3 por 4 0 0 .................................................. ............
Voluntarios. . ( plazo fijo l * meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400....................... ..\ J i de más de 6 meses con in terés de 5 por 4 00 al añ o ................................................................I ' de m ás de 9 m eses................................................................................................................................

(  rein tegrables me- ( co“ ^ SAle an ticipación ..............................................................................................................
V dian te  a v is o . . . .  oo }a ' a ..............................................................................................................( con 90 id. id .................................................................................................. ..........................................

Provisionales para subastas.............................................. ........................................................... . ...................................
Cargas espirituales y tem porales ..................................................................... ........................  ............................................
Enganchados y reenganchados....................................................................................................... ........................................................

T otal.................................................................................................. .............................Cuentas corrien tes con in terés de 4 por 4 00 al a ñ o .......................................................................  ..........................................

Total de depósitos y cuentas co rr ien te s ............................................................
DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.............................................................................. . ............

29.230.113,54
5.237.270,40

952.007.442,06
35.639.700,80

22.343.896,448.600.641,98
929 693.245,92 

27.039.058,82

34.467.383,94 987.646.842,86 30.944.538,42 956.732.304,74

538.608.503,49
923.754.440,09

8.870.582,20
197.118,40

4.618.358
25.806.000

2.103.000
540.226.864,4 9 
949.560.440,09 

4 0.973.582,20 
497.14 8,40

7.281.000
9.311.656,74374.000

532.945.861,49 
940.248.783,38 

10.602.582,20 
497.4 48,40

Provisionales para subastas......................................... .... ...................................................
Cargas espirituales y tem oo ra les ,............ . . .  ...................

Total de los depósitos en p apel.................................................... ..

Total general de efectos. ................................................... .. .

4.471.430.643,88 29.527.358 1.500.958.004,88 16.963.656,74 . 1.483.994.345,17

1.474.430.643,88 j 29.527.358 1.500.958.004,88 46.963,656,71 4.483.994.345,17

C A R G O .  I üfcTAi •’ o. DA h ,í„  j B A T A . METALO !. CAPEL

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an terio r »•. . . . . 21 746 339 31 1.474.430.643,88
433.000.000

*
22.313.896,14 46 963.656,71

Idem en billetes nom inativos................ .. . . M 1 » i U jO 1 8.600.641.98

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana de este estado.................... .........................................

540.992,14
1.022.495,98

29.230.1 4 3,54 5.237.270,40Q'i OQK
29.527.358 Tesoro público. -  Entregas i [)e suplem entos por depósitos v cu en tas  co rrien tes.al m ism o por cuenta  co r-) rv v ^  - riovrnáimc 10.511.802,21

Entregas en cuentas co rrien tes .................................................................................................... . i [)e buietes nom inativos d ev u e lto s................................n e n te ................ - ¿ .............. ; 513.494,24Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ..............................Tesoro público.— Recibido í De subvención para pago de in te re se s ......................... ..del m ism o T>or alienta { He Q^nnlpniPílínc n n r  rlonnciÍAC vr fu c fpQ
O O  • J  ZJ t j

209 154 82 2.000 . .
M \J  \J . 1 U  & M8 549 528 36 , , . .t - 'v i  v u c u t u  v l/ c  S \1 J J 1 C Ü 1 C Í1 H ;S  U U I  U v U U o l l ' U o  Y L U C l n d b  L U I  I i C l l t C o  .

• © órnente. . . . . . .  ............  1 De biliutoiü nom inativos ,  , , .
jtfpvim iento de fondos.— tem o sa s ................. .. 356.455,02 , ,

P réstam os................ • • 43.505.322,69
21.857.528,73

16.963.656,74 
1.483 994.345,47 

433 000.000
Cartera.-—Efectos co rrien tes á  co brar en d iversos vencim ien tos................................... 1 7T Ícfflrtr> í< iC ! a : í  l o e  o  I fi rt .i 1 1 7  i  r* l a  CPtYlUTla _ . . . »

THpm pn RíIIpíp^ i nativos . . .  .................................... ...  « . . . . • • •

S um a.. . . . . . . . . . .  ............ ............. ......................................... .. 65.362.851,42 1.933.958.001,88 65.362.854,42 4.933.958.001,88
, .

Madrid 45 de Marzo de 1862.—E1 C ontador, José F. de Escauriaza.=Y .* B/*»E1 Director general, Antonio de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

Los ihdívíduos del Clero que se expresan á con tinua
ción pueden, presentarse por sí ó por persona autorizada 
competentemente a p res ta r la conform idad en las liq u i
daciones que d e s ú s  haberes atrasados hasta fin de 4 854 
pá practicado esta Ordenación general, y se hallan de
tenidas por falta de aquel requisito ; en inteligencia que 
dé rio hacerlo en térm ino de 30 dias se tendrá por pres
tada la therteionada conformidad.

DIÓCESIS DE BURGOS.
D. Podro Dómingo Alonso, D. Pedro C3stresana, Don 

Benito C antera, D. Miguel Emeterio Duro, D. Julián Del
gado , D. Vicente Andrés Delgado, D. Juan  Manuel Diaz, 
D. Simón Dueñas, D. José Diaz, D. Justo Diaz, D. Francisco 
Díaz, D. Anselmo Diez, D., Andrés Delgado, D. Ignacio Do
mingo, D. Faustino Diez, D. Antonio Diez, D. Santiago Del
gado, D. Emeterio Diaz Cartagena, D. Gregorio Diez de Celis, 
D. Pablo Dlei de León, D. Manuel Diez, D. Marcos Diez, Don 
Felipe Delgado Campo, D. Antonio E zquerra, D. Ramón Esr 
paña, D. Domingo Espinosa, D. Manuel Espiga, D. Ferm ín 
Espinosa, D. Rosendo Escarnida, D. Antonio Éstéyanez, Don 
Antonio Espiga, D. Sebastian Cuestar, D. Jorge Esteban, 
D. Prudéhció de la Fuente, D. León Fernandez Arciniega, 
D. Simón Fontecha, D. Gregorio Fernandez.

DIÓCESIS DE LEON.
D. Juan  Aller, D. Antonio Aguado, D. Felipe Asensio, 

D. Manuel Arenillas , D. Baltasar Alvarez , D. Luis A lv a- 
rez, D. Francisco Alonso (de Oteros), D. Francisco Alon
so (de Barrio de la P ueb la), D. !¡|anuel A renal, D, Pedro 
AJbar, D. Manuel Aparicio, D. Diego Alonso Guerra , Don 
Bernabé Alonso, D. Miguel Aparicio, D. Gregorio Aparicio, 
IL Blás A lonso, D. Fausto Aparicio , D. Pablo Vicente 
Alvarez, D. Ambrosio Alonso, D. José Blanco, D. Cayetano 
Baillo, D. Francisco Blanco, D, Aureliano Baibuena, D. Diego 
Balbuena, D. Juan Bernardos, D. Santiago Baeza,!). Vicente 
Blanco, Di Juan Blanco, D. Francisco Baza, D. LorenzoBalvet, 
D. Antonio Bernabé de Robles, D. Fábian Bárcena, D. Fran
cisco Btíiza, D. Jerónimo Baeza , D Inocencio Buiz, Don 
Francisco B arberos, D. Antonio B albuena, D. Santiago 
Berflald , D. Gregorio Bances,D. Juan Baizán, D. Baltasar 
B arreda, D. Clemente Benito, D. Juan B ustam ante, Don 
Manuel C uadrado, D. Pedro de C astro , D. José Antonio 
pam pom anes,O .G regorio Cós y R ubio, D. Mariano Cues
ta *D, Manuel Cabeza, D. Pablo C abezas, D. Antonio Cam
p o , D. Juan Gardos, D. Buenaventura Fernandez, D. José 
Francisco, D. Gregorio Fernandez, D. Victoriano Gutiér
rez , D. Marcelino García , D. Manuel González Franco, 
A  Diego Gramo, D. Manuel Bernardo G arcía, D. Valen
tín  Santiago Guzman, D. Francisco G ordaüza, D. Alejan
dro Guerra , D. Dionisio Yadilio, D. Martin Llamazares, D. Juan  Martin Ruiz.

n ió c E tó  bE MáLagA. x
D. Alonso Gil de l a T a r r í , D. Juan de L ara , D. A nto

nio López G u ijarro , D. José López Bustamante , D. Juan 
Pedro Lasa la , D. Baltasar Lom beros„D . Aiopso Ordoñez, 
D. Pedro.del Olmo¿ D. Cristóbal O rtiz , D. Miguel Otero, 
D. FraócisGo pQsino y  Ram os, D. Andrés Perez Moreno, 
D. Andrés Pasara, D. Francisco Posada, D. Antonio Po
sada, D. Joan Poyatos, D. Miguel del Pino ,.D. Rafaél P or- 
toparrero,J ) .  Francisco P ad illa , D. Luis Perez, D. Gaspar 
d é  Puya, D. Juaú P ineda, D. Francisco Pascual y  Luque.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
D. Eulogio Echaguren , D. Antonio Escolar, D. Loren

zo C u justo , D. Francisco Escribano, D. Bernardo España, 
D. Baltasar F a i , ti. José L ozoyá, D. Francisco Luengo, 
D. Vicente Lázaro Santa María , D. Roque López , D. Ber
nardo Lorenzo, D. Bernardo L obo, T). José Jesús Lojiez, 
limó. Sr. D. Nicolás Luis de L ezo, D. Antonio M artínez, 
R  Antoóio Masíp, D. Manuel M artin Adrados , D. Francis
co Mora , D. Júáfl M oreno, D. Páscual Moreno , D. L au
reano Martínez, D. Jerónimo Martin, D, Rafaél Maldonado, 
IX Cárlos M ártinez, b . Joan Manuel M árcos, D. Nemesio 
M iguel, D. Juan Mata Rodrigue?.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
D. Juan Castañedo Gándara i D. José Antonio Diez, 

D. Juan de la Cruz Fernandez Corredano, D. Bernardo 
Fernandez C ebullo , D. Escolástico G orgollo, D. Manuel

G utiérrez, D. Juan Alfonso G utiérrez, D. Angel facundo 
González, D. Apolinar Gómez, D. José García Aguayo, 
D. Domingo Gutiérrez Bustamante, D. Bernardo de la Gán
dara, D. Juan Agustín Gómez, D. José G utiérrez, D. José 
María Gómez, D. Buenaventura Galan, D. Antonio Gu
tiérrez Bustamante, D. Hipólito G arcía, D. Francisco Ja
vier G arcía, D. José Gómez Rueda, D. Clemente Granel, 
D. Juan González Montes, D. Andrés G utiérrez Barquin, 
D. Andrés Gómez, D. Joaquin de la G ándara, D. Domin
go G uerra , D. Joaquin González Q uejano, D. Juan Ma
nuel González, D. José González S ie rra , D. Mariano G u 
tiérrez , D. José Antonio Gutiérrez de Celis, D. Antonio 
G utiérrez de la T orre , D. Lorenzo Gómez, D. Juan Gon
zález de los R íos , D. Juan González Vega, D. Simón An
tonio Gómez, D. Angel G utiérrez C ubil, D. Jerónimo 
García , D. Francisco García, D. Prudencio Gómez, D, Jo
sé María Gómez, D. Juan González N uñez, D. Juan Ma
nuel González Q uevedo,D . Manuel Antonio García, Don 
Luis Gómez, D. Pablo G arn ica, D. Francisco Antonio 
González Riancho , D. Andrés Iiúm ara , D. Ramón López, 
D. Fernando de L astra , D. Manuel López, D. Ceferino 
López, D. Gregorio de la Lastra , D. Manuel López del 
Rivero, D. Joaquin López A rro n te , D. Pedro Langre, 
D. Juan López del Rivero, D. Francisco López, D. Panta- 
leon Liaño, D. Juan José de L iañ o , D. Antonio Alonso 
Lam adrid, D. Jerónimo de la Lomba, D. Fernando Anto
nio L abin , D. Pedro López, D. Guillermo López, D. Fe
lipe L ópez, D. José Llano, l). Ramón de la Llave, D. To
más Ramón Llano, D. José Llaguno, D. Francisco M anti
lla , D. Manuel Martínez L astra , D. Tomás de la Maza, 
D. Agustín M ardones, D. Paníaleon Mier, D. Mateo Mon
tes , D. Rafaél Macho Barrio.

DIÓCESIS D E U R G EL.
D. Ramón Ortiz, D. Juan O liva, D. Francisco Puig, 

D. José P o n s , D. Fernando P ed rico , D. Ramón Palau, 
D. Jacinto Pareé, D. Agustín Puigredon, D. Antonio P ere- 
m artí, D. José Pujol, D, Tomás Planes, D. Francisco Puig, 
D. Francisco P ereñ a , D. Manuel Rabot, D. Ramón Segura, 
D. Antonio Salderon, D. Antonio Laforcada, D. Antonio 
S ira t, D. Francisco Sala , D. José Sala , D. Antonio Saleta, 
D. Antonio San Miguel, D. Melchor Solans, D. Miguel 
Sanvicems, D. José Vilella , D, Domingo Valldenen.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 8 6 2 .=  El Ordenador general de Pagos.
Dirección generalde Consumos , Casas de Moneda y Minas.

El dia 22 de Abril próxim o tendrá lugar sim ultánea
m ente ante los Gobernadores de Sevilla y Murcia y en 
las m inas de Riotinto la subasta para contratar el s u r t i
do de mechas de seguridad necesarias para las atencio
nes del expresado establecimiento, bajo los tipos máximos 
adm isibles de 58 cénts. de real por cada metro de mecha 
común, y 78 cénts. cada metro de las impermeables, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en los pun tos de rem ate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo s igu ien te :
«El que suscribe, vecino d e  , enterado de plie

go de condiciones para contratar el surtido de mechas de 
seguridad para el establecimiento de las minas de Rio- 
tinto en todo el año de 4 862 , se com prom ete á tomar á
su cargo por el precio d e .................. cada m etro de m echas
comunes y .................. cada uno de las imperm eables.

(Fecha y firma.)®
Madrid 41 de Marzo de 4862. =  El Director general, 

José Gener.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Mi
guel Vicens, señalada una con los núm eros 5.844 de en 
trada y 2.648 de inscripción, im portante 44.000 rs. no
minales ; y la otra con los núm eros 7.276 de entrada y 
4.988 de registro, su valor 4 20 rs. v n . , se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen las presente en esla 
Caja general establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en el concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se abonen sino al 
legítimo dueño, quedando inutilizadas y de ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean los 30 d ias, contados

desde la publicación de este anuncio, sin haberlas p re
sentado.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 862.—El Director general, An
tonio de Echenique.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
OCÉANO ATLÁNTICO SE T E N T R IO N A L .

Islas de San Pedro y Miquelon.— Costa meridional 
de Terranova.

Según anuncio del Depósito general de la Marina de 
F ran c ia , se debe alterar el alum brado m arítim o de )as 
mencionadas is la s , del modo que se expresa á continuación :

Faro de punta Galantry.
En 4 0 de Agosto próximo se cambiará él aparato de 

ilum inación de este faro, situado en la expresada p u n 
ta (1), isla de San Pedro, con uno de*

Aparato dióptrico de segundo órden.
Luz fija, variada con destellos blancos y rojos cada 

20 segundos, presentando alternativam ente dos deste
llos blancos y uno rojo.

Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 4 8 
millas.

L atitud ... 46°..45'..30” N.
Longitud. 49 ..54 ..21 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel de m a
reas v iv a s , 64,4 metros.

La torre es de 4 4 metros de altura , y está - pintada á 
fajas rojas y blancas.

Esta luz se cubre por el N. con las tierras altas de la 
isla de San Pedro.

Durante las obras necesarias para reem plazar el an 
tiguo aparato de iluminación dél faro de punta Galantry, 
se dejará de encender las noches del 7 al 40 de Agosto 
próximo.
Luces de enfilamn para el canal del S . E . de la rada de 

San Pedro , isla de San Pedro.
Desde el 4.° de Octubre del año corriente se indicará 

la dirección de este c a n a l, llamado paso del S. E. por las 
dos siguientes luces de puert

U n a  f i j a  de color natural, colocada sobre las piedras 
de la punta Canon , qub reem plazará á la que hoy exis
te (2); tendrá 4 4 metros de elevación sobre el nivel de 
mareas vivas, y se verá en tiempo despejado á 6 millas 
é ilum inará un arco de horizonte de 270 grados.

U n a  f i j a  roja, situada en la llanura al N. de la pobla
ción ; tendrá 19 metros de elevación sobre el nivel medi© 
de mareas vivas, y se avistará á 3 millas en el estado o r
dinario de la a tm ósfet^

La línea que pase por las dos luces, indicará la direc
ción que se debe seguir pará navegar en tre la extrem i
dad de las piedras Bertrand y la isla de Chiens.

La luz roja estará colocada de m anera que los nave
gantes que procedan del Colombier voltejando por el pasó 
del N. E . , irán  zafos de los peligros del cabo Rouge, 

'cuando avisten dicha luzvpor la izquierda del cabo L’Aigle.
Madrid 4 2 de Marzo de 4 862.=Francisco Chacón.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 4.° de Junio de 4 860 , se llama á oposición para p ro 
veer la plaza de Oficial de la sección de Estadística de la 
provincia de Vizcaya , que se halla vacante , dotada coú 
el sueldo de 4 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum enta
das y escritas de su propia letra dentro del m es, á co n
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y 
al mes y medio deberán hallarse en M adrid, según lo 
prevenido en el reglamento de 4 2 de Junio del mismo

(4) Véase Cuaderno de Faros de las costas de América y sus islas adyacentes, en 4.° de Octubre de 4 859.—Faro 42.(2) Id. id. id. id. id. 4 3.

año é instrucción de 21 de Octubre siguien te, cuyos ar
tículos, en la parte que al presente caso se refieren , son 
los siguientes:

Artículos del reglamento de 42 de Junio.
3.# Las oposiciones se verificarán en Madrid an te un 

tribuna l compuesto de individuos de la comisión cen 
tral.

8.* Los Gobernadores de las provincias cuidarán de 
reproducir la convocatoria en el prim er núm ero del Bo
letín después de recibido el ejemplar de la Gaceta en que 
se hubiére publicado.

9.° Los aspirantes d irig irán  solicitud escrita de su 
propia letra, por conducto de los Gobernadores de las res
pectivas prov incias , al Vicepresidente de la comisión de 
Estadística general del re in o , expresando su ed ad , el 
punto de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en  Madrid.

4 4. Los ejercicios de oposición abierta com prenderán 
las materias siguientes:

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografía general y déla particular de Es

paña con su división adm inistrativa.
Elementos de Economía política.
Idem de Administración.
Idem de Estadística.
Una vez constituido el tribunal, se principiará por un 

tanteo de los conocimientos de los aspirantes.
45. Los ejercicios consistirán en preguntas sacadas á 

la suerte sobre cada una de las m aterias del program a. 
El opositor contestará á e lla s , asi como á las observacio
nes que le hicieren los Jueces.

29. El Secretario de la comisión anunciará, por medio 
de la Gaceta y de un cuadro que se fijará en la portería  
de la comisión, el dia en que hayan de comenzar los ejer
cicios.

39. Para ser admitido á oposición libre se necesita :
4.° Ser español.
2.° Tener la edad de 20 á 45 años.
40. En la oposición libre no se adm itirán si no emplea

dos ó cesantes que disfruten ó hayan disfrutado un suel
do del E stado , cuya diferencia en menos del de la plaza 
vacante no pase dé 4.000 rs.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística ha
brá de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos de m érito y pre
ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiere pres
tado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 24 de Octubre.
5.° Después del ejercicio de tentativa se pasará á las 

contestaciones orales. Al efecto se colocarán en una urna 
60 preguntas, á saber:
De aritm ética y elementos de geom etría. . . . . .  8

Nociones de geografía general y particular.
De España con su división ad m in istra tiva ... .  4 2

í Economía política.................... 42
Elementos de. .j  A d m in istrac ión ......................  4 4

( Estadística ......................... 44
4 2. Reunido el tribunal el dia designado para las opo

siciones , y preparadas dos urnas, la una que contenga 40 
papeletas de tem as, y la otra 60 de p reg u n tas , se dará 
princip io á los ejercicios.

14. Guando la vacante sea de las de Oficiales de las 
secciones de provincia , los ejercicios s e rá n :

4.° El desenvolvim iento del tema que cada uno saque 
en suerte , y que ejecutará en medio pliego de papel, pgr
lo m énos, y  en el espacio máximo de una hora.

2.° La contestación á cinco preguntas en el térm ino 
de 25 minutos sobre las m aterias del art. 4 4 del regla
mento y del 5.° de la presente instrucción.

45. El tribunal presentará además á cada uno de los 
opositores á. las plazas de Oficiales un  expediente ya ex
tractado, á fin de que redacte en una hora la nota ó dic
tám en que en su sentir proceda , facilitándoles la Secre
taría los antecedentes que reclamen y sean necesarios.

47. Terminados los ejercicios, él tribunal hará la ca
lificación de los aspirantes y  propondrá en terna al P re
sidente á los que considere más dignos de ocupar la v a 
cante.

23. En los casos en que corresponda desenvolver por 
escrito un tem a, los opositores firm arán su trabajo y lo

entregarán en pliego cerrado al tribunal tan  Tuogo como lo hubieren concluido.
24. Los temas para el ejercicio de tentativa ó prueba 

prelim inar versarán precisamente sobre economía polítL 
ca , estadística y adm inistración , y se sacarán por suerte 
de una u rna que contenga 40 temas que el tribunal ha
brá formado con la debida reserva.

27. Los documentos que los interesados acompañen i  
sus instancias Ies serán devueltos bajo el correspondiente recibo, si los reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal para proponer, ó en su caso para de
cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada, así como las demás circunstancias m eritorias que especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 42 de Marzo de 4 862.=E1 Vicepresidente, Ale* 
jandro Oliván. _______

Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 
de 4.° de Junio de 4860, se llama á concurso para proveer 
una plaza de Inspector provincial de Estadística, destina
da á empleados civiles cesantes.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes y hojas de 
servicio documentadas, unas y otras escritas de su pro. 
pia letra y por conducto de los respectivos Gobernadores, 
dentro de los 20 dias, á contar desde la publicación de* 
este anuncio en la Gaceta, según lo dispuesto en el re
glamento de 42 de Junio de 4860 é instrucción de 24 de 
Octubre sigu ien te , cuyos artículos, en la parte que al 
presente caso se re fie ren , son los s igu ien tes :

Artículos del reglamento de 4 2 de Junio.
41. Las plazas de Inspectores provinciales de Estadís

tica , destinadas á empleados cesantes de cualquier ramo 
de la Adm inistración pública, se proveerán por concurso.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística ha
brá de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos de m érito y pre
ferencia los grados académicos del asp iran te , los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de ¡a instrucción de 21 de Octubre.
4 8. Trascurrido el térm ino que préviamente se se

ñalare para la presentación de instancias en solicitud de 
las plazas que han de proveerse por concurso, se pasa
rán  los expedientes al Tribunal de censura, quien  en su 
vista, y pesando calidades y antecedentes, calificará á 
los aspirantes y propondrá en terna al Presidente los que considere más m eritorios.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo, si los reclamasen con posterioridad.

28. El T ribunal para proponer, ó en su caso para de
c id ir, tendrá presente la buena conducta acreditada , así 
como las demás circunstancias m eritorias que especifica el art. 44 del reglam ento.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 862 .=El Vicepresidente, Alejandro  Oliván.
Universidad Central.

Habiendo de satisfacer los alumnos de esta Universi
dad , conforme al art. 433 del reglam ento , el segundo 
plazo de los derechos de m atrícula , he dispuesto que lo 
verifiquen en los dias expresados á continuación:

Los alumnos de las Facultades de Teología y Derecho 
desde el 47 hasta el 34 del corriente; los de la Facultad 
de Medicina del dia 1.° al dia 42 de Abril próxim o, los de 
Farmacia del 23 al 30 de dicho mes , y los de Filosofía y 
Letras y Ciencias y de la Escuela del Notariado desde el dia 5 hasta el dia 4 4 de Mayo. ,

Unos y otros com prarán en la Tercena, situada en los 
portales de la plaza de la Constitución, frente á la Pana
dería, el papel sellado azul llamado de m atrículas, que han 
de presentar en la Sección de Contabilidad de la Secretaría 
general de esta Universidad , anotando en la parte supe
rior é inferior del mismo, bajo su firma, la fecha, sus 
nom bres y apellidos, y las asignaturas que estudien.

La Sección de Contabilidad, después de tomar razón y 
de taladrar el citado papel, se le devolverá ál alumno 
con el fin de que entregue la parte inferior en la mesa 
del respectivo negociado de su Facultad en la Secretaría 
general, y conserve la parte superior para su resguardo.

Ningún alumno será admitido á examen de prueba 
de curso miéntras no conste que ha satisfecho el mencionado segundo plazo de matrícula.

Madrid 4 4 de Marzo de 4 862. =  El Rector, Juan  Manuel Montalbán. ’ .
Hospital general de Madrid.

El dia 47 del actual, á las dos y media de la tarde, 
comenzarán los ejercicios de oposición en el Hospital ge- 
neral y  en su sala de juntas para la provisión de las va
cantes de Cirujano de Beneficencia de los Hospitales de esta corte.

Madrid 45 de Marzo de 4862.«=E1 Vocal Secretario, Doctor Diaz Benito.
Gobierno de la provincia de Logroño.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.° del 
ac tu a l, este Gobierno civil ha señalado él día 5 de Abril 
próxim o, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de segundo órden de esta 
provincia durante el corriente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este G obierno , en cuya dependencia se 
hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la bo
ta que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 
4 00 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado del módo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 4 00 rs.

Logroño 41 de Marzo de 4 8 6 2 .= E l Gobernador de 1» 
provincia, Manuel Somoza. 4 406

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e .   ..........»
con fecha......................d e ...........................................de 4 862, Y
de los requisitos y  condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la parte de carretera d e ...............
á ............... . com prendida en la expresada provincia y en
su trozo n ú m e ro . , que empieza e n   . . .  y con
cluye e n ................ , se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, po r la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese dete
nidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior. Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.
Carretera de segundo órden de Burgos á 

Logroño.—Trozo único.—Desde Navar- 
rete á Logroño , 700 metros de piedra.. 47.922,'75 

Idem id. dé Garay á Calahorra. — Trozo
4.*—Desde el puente de Sanliago á Her- 
c e , 329 m etros cúbicos de piedra y259 id. de cascajo.....................................   7.623,35

Idem id. de id. á id .— Trozo 2.°— Desde 
Arnedo á las Tres T etas, 370 metros
cúbicos de p iedra   . . . .  v 8.08í,&0

Logroño 44 de Marzo de 1862.=Somoza.
Gobierna de la provincia de Ciudad-ReaL

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órdep d® 

brero último, este Gobierno ha señalado el dia 6 aé A, próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación 
pública subasta de los acopios de piedra para la conse. :a 
cion de las carreteras de prim er órden de esta provin 
durante el año.



La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
" por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el déspar- 

ohodel Gobierno de provincia, hallándose en la Seócion 
¿le Fomento de m anifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los qué se designan én la hoto 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle featífcadó deí modo que 
previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro z o , se celebrará en el acto, 
únicamente entre Sus au to re s , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Ciudad-Real 12 de Marzo de 1862.«El Gobernador de 
la provincia, Enrique de Cisneros. 1372

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de  con
fecha d e  1862, y de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para (la conservación ó repara*
cion) de la parte de carretera d e    á . . . . .......... ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo nú 
mero. . .  , que empieza e n ..................y concluye en .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero a d -  
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad , escrita en 
le tra , por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re •  
fiere el anuncio anterior.

Presupuestos 
de acopios.

CONSERVACION.
Rs. vn.

Carretera de Puerto Lápiche á Ciudad- 
Real.— Trozo único.—Desde Puerto Lá
piche á C iudad-R eal.................................  33.267,20

Idem de Madrid á Cádiz. — Tro: o ú n i
co. — Desde la arboleda inmediata á 
Puerto Lápiche á la Casa de Dios, en
Sierra M orena.  .......................   142.661,05
Ciudad-Real 12 de Marzo de 1862.== E nrique de Cis

neros;

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A la v a .
Eri virtud de lo dispuesto en Real órden de l.# de 

Diciembre de 1858, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 7 de Abril próximo, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública, subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación y reparación de las carreteras 
de primer órden de esta provincia durante el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Secretaría de este Gobierno de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados, los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, las condiciones generales aprobadas por Real 
órden de 18 de Marzo de 1846, y las modificaciones de 15 
de Julio de 1859 aprobadas por Real órden de la misma 
fecha, que han de regir en las subastas y contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 

- acopios para cada uno son los que se designan en la nolá 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna preposición que se refiera á¡ 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cérrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente ep 
la Caja de Depósitos como garantía será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documentó 
que acredite haberlo realizado del modo que previene lá 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto* 
únicamente entre >sus autores, una segunda licitaciori; 
abierta en los términos prescritos por la citada in struc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs.; 
y quedando las demás á voluntad de ios licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Vitoria 10 de Marzo de 1862.=E1 Gobernador interino; 
Tiburcio de Vea Murguía. 1373

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se rede* 
re el anuncio anterior.

Presupuesto .. 
de acopios.

CONSERVACION. R s . Cénts. ¿

Carretera de Beasain á Alsásua.— Trozo ;
único.— Desde la carretera de Francia •

t hasta A lsá su a ..¿ ................................  53.256,50 i
Idem de Madrid á Irún.—Trozo único.—

Desde la Concha hasta el puente de San
Pedro.............................................................   16.134,66

Modelo de proposición.
N ., vecino de ................   enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . ; . . . .  
con fecha ....... d e    de ♦ £ . . . ,  y de los reqtrisriog y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la (conservación ó
reparación) de la parte dé carretera d e   á ...........
comprendida en la expresada provincia y en su trozo nú-
mero , . . . , q u e  empieza e n .......................  y concluye
e n  se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .........
. (Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente ia cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del 
h a  ví* 0Ste Gobierno de provincia ha señalado el día 8 
de Abril de 1862, á las doce.dei m kiiia, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de materiales para 
ja conservación de las carreteras de prim er órden de la 
puesta de Castiíleja á Badajoz y de Madrid á Cádiz, en la 
parte comprendida en esta provincia, durante el año cor
neóle.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
r or la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este G o- 
werno, hallándose en la Sección de Fomento del mismo 
® maniBesto, para conocimiento del público, el p re su 

puesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas 
* ^onom icas que han de regir en la contrató, 
car™  trczos a que han de referirse estas contratas, las 
aonn- á que corresponden y los presupuéStos de los
nno par,a cada uno son los que sé designan en la nota
que S)gue a este anuncio.
m-U a Se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
SeParadqUn tr0Z0’ pues cada uno <toberá rem atarle por

arrL aw Proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
"“ egiandose exactamente al adjunto modelo.
earni.i'Canlida<  ̂ (Iue ha de cons'§narse préviam ente como 
garantía para tomar parte en lá subasta sérá del 1 por 100 

Presupuesto del trozo á  que se refiérela proposición, 
camin deP°aito P°drá hacerse en metálico ó acciones de 
iiipnt ’ deniendo acompañarse á cada pliego el docu-
vipü que acredite haberle realizado del modo que p re-

oe la referida instrucción. 1
i * ?  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
esmo , ara un mismo trozo.se celebrará en el acto, úni- 
en lna .¿entre *ds autores, una segunda licitación abierta 
dosp u  .minos prescritos por la citada instrucción, fiján- 
d an d , Pr'urera puja por lo ménos en 500 rs ., y  que
n a  b a% n  de’ r té rs*  Voluntad ^  licitador.es con tal que

‘Provincia M ^ * Í a r?0 ¿ e Gobernador de lavmcia, Mario de la Escosura. 1404

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de Sevilla con fe
cha 12 de Marzo de 1862, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación ep pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte d e  carretera d e ............... á . c o m p r e n d i d a
en la expresada provincia y en su trozo num ero  .
que empieza e n  ....... y concluye é n  , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones,, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Notas de las carreteras, trozos y  presupuesto á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios.

CONSERVACION. ^  “
Rs. vn.

Carretera de Cuesta de Castiíleja á Bada
joz.—Trozo 1.°—Désde el kilómetro 1.°
al 14.......................................    92.851

Idem id.—Trozo 2.°— Entre los kilóme
tros 39 al 40 , y 42 al 45 inc lu sive .. . .  28.980

Idem id.-—Trozo 3.°—Eotre el kilómetro
55 al 68 inclusive........................    47.752,60

Idem^ de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—
Desde el kilómetro 553 al 582 in c lu - '
sive.................................................  68.360,03

Sevilla 12 de Marzo de 1862.=Escosura.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  B a d sy o z .
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los herede

ros de D. José A lbobierna, Contador que fué de Rentas 
de esta provincia, p ira  que en el térm ino de nueve días 
se presenten en la Tesorería de esta capital á satisfacer 
á la Hacienda la cantidad de 2.113 rs. que le cupo de 
responsabilidad subsidiaria en los alcances que contraje
ron D. José Cubero y D. Juan Linares M ontefrio, Conta
dor y Administrador de Rentas que fueron de Llerena; 
apercibidos qué si trascurriese dicho térm ino sin haber
lo realizado les parará el perjuicio que haya lugar en 
justicia.

Badajoz 12 de Marzo de 1862.=»El¡Ádministrador p rin 
cipal , T. de San Martin.

D. Ramón Sanabria de R odríguez, Oficial prim ero 
íntenventor de la Administración de Hacienda pública de 
esta, provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente gubernativo de reintegro contra D. José Al
bobierna , Contador que fué de Rentas de esta p ro v in c ia ,, 
im portante 2.113 rs., por la responsabilidad subsidiaria 
que le fué im puesta en el alcance que contrajeron D. José 
Cubero y D. Juan Linares Montefrio, Contador y Admi
nistrador que fueron de Llerena.

Y para que conste expido la presente, con el Y.° B.f 
del Sr. Administrador principal de Badajoz, á 12 de Mar
zo de 1862.=Ramon Sanabria de Rodriguez.=V.° BA= 
San Martin. —3

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M o v ilia r io  e s p a ñ o l .
Situación en 28 de Febrero de 1862.

Reales cénts.

Fn Fai*! ¡E fe c t iv o .. . ................................ 2.363 579,10
J í C artera  y tí tu lo s ................... 127.530.163,49

En poder de v a rio s .............. .. 78.704.026*99
D iversos.........................................................  1.665.795’í5
Acciones..................      296.400.000

506.663.565.23

C apital...................................................   456.000.000
Cuentas c o r r ie n te s .     50.663.565 23

506.663.565.23

S. E¡. ú O .« M a d rid  28 de Febrero  de 1862.==Con- 
fo rm e.=  El Director g e n e ra l, W uzelm j W ertgem ber.=E  
Jefe de C ontabilidad, F. Lenz.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a ra g o z a
en 28 de Febrero de 1862.

Reales vellón.
ACTIVO.------------------------------------ ------------- --------

Caja.—Metálico. . . .  ................................... 5.251.618,62
C arte ra . .................      43.397.268,74
En poder de co rresponsa les .................  2.379.171,58
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dac ión ..................   1.734.929,91

Gastos de instalación   ................  150.000
Muebles y e n se re s . . .  ............................................. 90.000
Gastos de adm inistración  .........  47.373,13
Diversos..........................................................   4.710.609

57.760.970.98

PASIVO.

Capital del B an co ..............................  6.000.000
Billetes en circu lación ........................   12.470.800
Fundo de reserva ........................................  1.104.229
Cuentas corrientes de la p laza................ 1.159.703,56
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año .......................     31.133.425,81
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 721.869,79
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................. ...............  188.302,60
D iversos.......................   1.163.610,22
Depósitos en efectivo.........................................   42.000
ídem de efectos en cu sto d ia  *___  3.777.000

57.760.970.98

Zaragoza 28 de Febrero de 1862.==E1 Interventor, M. V i- 
llacam pa.= V .° B .°= E l Comisario R égio , Francisco de 
P. Alguer.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
el 28 de Febrero de 1862.

ACTIVO.

Caja: m etá lico . ...............................  4.052.528,69
C artera: efectos del Banco. 19.833.120,62 ) aC6)
Idem de cuentas corrientes. 1.049.023,39) L i 44,01
G arantías...........................................................  14.490.930,66
Depósitos de valores— .......................   53.343.457,48
Saldo de corresponsales.................................. 117.366^23
Moviliario..........................................    201.931,93
Gastos genera les.............................................  51.116,43

93.139.475.43

PASIVO.

Capital.....................................................   7.000.000
Billetes en circulación.  ......... . 11.075.100
Depósitos en efectivo ....................       259.948,71
Depositantes  67.888.661 ’l 4
A c re e d o re s  (P o r saldo  4.831.518,60 )
por cuentas J Por efectos al | 5.880.541 ,¿9
co rrien tes .. ( c o b ro   1.049.023,39 )

Dividendos á pagar................... ...................... 7.480
Fondo de re se rv a ........................................... .. 700.000
Ganancias y  p é rd id a s . ............................ ,327.743,59

93.139.475.43

El Tenedor de lib ro s , Antonio Salcines.*=El Director 
gerente, Antonio del D iestro.=V .° B.#*=E1 Comisario R i
gió, Higinio Polanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera 

instancia de este partido de Cangas de Tinco.
Por el presente se cita.,, llama y emplaza á Eulogio García 

Castro, de Murías de Oboad, en Tineo, para que por si ó á medio 
de Procurador habilitado en forma se presente á evacuar el 
traslado que cón emplazamiento se le comunicó, por término de 
sexto dia en la demanda de menor cuantía que contra él" y sii 
hermana Rosa García Castro se interpuso por í>. Francisco Fer
nandez Junquéra, vecino de Jugo, á medio del Procurador hon 
Celestinp Blanco, en reclamación de 1.760 rs. qiie les son en de
ber como herederos de su padre Juan!, á calidad de tenerle en 
cuenta un dia por cada seis leguas de su distancia á esta capital; 
y para que pueda llegar á su noticia y surta los efectos opor

tunos se insertará en la Gaceta de Madrid el presente, según 
asi lo tengo acordado.

Cangas de Tineo 4 de Febrero de 186 2.==Alvaro Rodríguez 
Pelaez.=Por su mandado, Ramón Yalcárcel Uría. 1448

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Gárlos III, 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y  su par
tido.

Por el presente edicto hago sáber que de conformidad á ío 
acordado en la junta general de acreedores á los bienes del di
funto D. José Bachiller, celebrada en 22 de Enero último, y  de 
la autorización que en ella se confirió á los síndicos para la ven
ta de los bienes raíces correspondientes á dicho concurso, se sa
can á pública subasta los siguientes:

Un edificio destinado á tahona y las dos casas contiguas al 
mismo, manzana núm. 57, en las calles del Cristo de la Luz y 
plazuela de Santa Ana, y marcados con los números 2 y 10 muy 
inmediatos. Los tres prédios al sitio designado para estación del 
ferro-carril del Norte, los cuales contienen 24.444 piés cuadra
dos , con plantas altas y bajas; salen á subasta por la cantidad 
de 320.000 rs.

Un local con paneras y corrales, y otro con boyería en lá 
calle citada del Cristo de la Luz, señalados ambos con el núme
ro 3, frente á la puerta principal de dicho edificio tahona, úti
lísimo todo para el servicio de la misma, por la comodidad de 
entroge de granos, custodia de caballerías y depósito de rama
je; componen una superficie de 16.816 piés cuadrados, y sale 
á subasta por la cantidad de 60.000 rs.

Un corral con tres cobertizos, sito en la plazuela de San Au- 
drés, señalado con el núm. 7, con entrada por el Norte en la 
calle de Ajates; contiene una superficie de 2.714 piés cuadrados, 
y sale á subasta p ;r  la cantidad de 3.000 rs.

Una casa sita en la calle de Carretas, señalada con el núm. 1; 
consiste en planta baja y  principal, y la superficie es de 2.614 
piés cuadrados, saliendo á subasta por la cantidad de 12.000 rs.

Otra casa en la travesía de Santa A na, núm. 1; tiene de su
perficie 1.270 piés cuadrados, y sale á subasta por la cantidad 
de 6.000 rs.

Un cajón de madera al Arco del Alcázar, que mide 60 piés 
cuadrados; sale á subasta por la cantidad de 4.500 rs.

Fincas rústicas.
Una suerte de prado en la dehesa titulada Carnicera, térmi

no de esta ciudad, señalada con el núm. 301, que produce 150 
reales anuales; sale á subasta por la cantidad de 5.000 rs.

Otra suerte en la misma dehesa, señalada con el núm. 127 al 
cuarto de los Remedios, y produce 6 fanegas de cebada anuales; 
sale á remate por la cantidad de 4.000 rs.

El remate de las precedentes fincas tendrá lugar en los es^ 
trados del Juzgado de esta capital el día 10 de Abril próximo y 
siguientes que fueren necesarios, desde las once de la mañana, 
bajo del pliego de condiciones que se Ralla de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda y en la casa-habitacion del síndico 
D. Juan Sánchez, calle de los Caños, núm. 1, donde podrán 
concurrir los que quieran interesarse en la subasta ; eá la inteli
gencia de que se admitirán en el acto de esta las posturas que 
hagan los licitadores, siendo conformes al referido pliego de con
diciones y á lo prescrito por la ley.

Dado en la ciudad de Avila á 12 de Marzo de 4862.=Ulpiano 
Gregorio de Frias.—Por mandado de S. S ., Clemente González.

1454

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños de la ca
sa sita en esta capital, calle de Santo Domingo, números 162 an
tiguo, 27 m oderno, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan por sí ó representados legalmente en este Juzgado á 
instruirse del estado actual de dicha finca y  solicitar lo que es
timen conveniente á sus derechos.

Cádiz 28 de Febrero de 1862. =  Rafaél de Vargas y Uclés.= 
Bartolomé Rivera. 1427

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Benito y Avila, 
Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciu-? 
dad, dictada en el expediente instruido á instancia deD . Grego
rio Mallofret, de esta vecindad, sobre la división de los bienes 
del vínculo fundado por Rodrigo Alvarez el Viejo, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y último término á todas las per
sonas que se crean con derecho á suceder en la mitad reserva- 
ble de dichos bienes para que en el término de ocho meses, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador con poder bas
tante á deducirlo en forma ; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo se proveerá lo que corresponda y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados es el presente 
en Sevilla á 6 de Marzo de 1862.=José González Mora. 1398

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Lava- 
piés de esta corte, se saca á pública subasta la mitad de la casá 
propia de Agapito de la Vega, situada en el paseo Imperial, 
afueras de la puerta de Toledo, núm. 22, que fué retasada eú 
30.080 rs. ; señalándose para su remate el dia 15 de Abril próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala audiencia dél Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Territorial, por ante el Escribano D. Anto
nio Burruezo, quien dará á los que quieran tomar parte en la 
subasta las noticias que deseen y resulten de los autos. 1444

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo dé 
esta capital, réfrendada del Escribano da número de la misma 
D, Manuel Galdeiro, se c ita , llama y emplaza por primera vez á 
D. Juan de Pascual y Pavón, cuyo paradero se ignora, á fin dé 
que dentro del término de seis dias comparezca á contestar una 
demanda de menor cuantía que contra el mismo ha interpuesto 
Doña Paulina Vidal sobre pago de 1.675 rs. 1445

En virtud de providencia del Sr. D. Patr icio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Fermin de Arauna, se . 
convoca á junta general de acreedores á los bienes de Don 
José Llera el dia 31 del que rige, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte, cuya reunión tendrá por objeto el 
exámen de los créditos presentados en dicho concurso.

Madrid 14 de Marzo de 48Ó2.= F. Arauna. 44 6

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Avilés por S. M. (Q. D. G.)

Por el presqpte se emplaza á D. Miguel y D. José Fernandez 
Eres, naturales de la parroquia de Molleda, en este partido, ausen
tes de ignorado paradero, para que dentro de 30 dias impro- 
rogables comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda 
que les ha promovido D. José López Lacin, por sí y como mari
do de Doña María Fernandez Eres, vecino de dicha parroquia, 
sobre partición de bienes que dejara su difunta madre Doña Fran
cisca del Barrio; advirtiendo que las copias de la referida de
manda existen en poder del actuario para su entrega á aquellos 
si compareciesen ó fueren habidos, entendiéndose que los indica
dos 30 dias empezarán á correr desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Avilés 20 de Febrero de 1862.=Manuel Vicente y Corso.= 
Por mandado del Sr. Juez, Bonito Miranda Carrero. 1449

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas , Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, se anuncia la venta en pública subasta de las fincas si
guientes:

Una casa sita en esta corte y su calle de San Ildefonso, núme
ro 25 antiguo, 10 moderno , manzana 23, que comprende de si
tio 2.834 piés superficiales, ó sean 220 metros 3 centímetros cua
drados, y ha sido tasada en la suma de 100.109 rs. vn. á rebajar 
cargas.

Una huerta en las cercanías de la ciudad de Alcalá de Hena
res, donde dicen Talámanca, saliendo por Upumta de San Ber
nardo, que llega hasta la calle de las M o re ra s ,  h  cual compren
de 5 fanegas 5 celemines, y con tiene  una casita de tierra, un 
pozo, 2 norias, una de ellas en mal estado, con su e s t a n q u e ;  185 
árboles frutales, 82 olivos, 5 álamos y un largo emparrado, 
tasada, á rebajar cargas, en 60.000 rs.

Dos casas en la calle del Moral de la misma ciudad, núme
ros 10 y 44, contiguas á la relacionada huerta, que comprenden 
de sitio 4 6.000 piés, y se encuentran cási arruinadas, lasadas en 
7.700 rs. •

Y un terreno llamado Cerrillo de Recoletos, término de la 
propia ciudad, que linda por Mediodía con camino Real, Salien
te con casa de los herederos de Bernardo Aleo vendas, y Norte 
ton calle pública, que comprenda un área de 31.031 pies cua
drados superficialés, cerrado parte de él coñ una tapia de unos 
60 piés de largo, tasado todo en la suma de 8.877 rs. 75 cénts.;

para cuyo remate está señalado el dia 10 de Abril próximo, y 
hora de las once de su mañana/en la audiencia de S. S., que 6  
tiene en el piso bajo de la Territorial, en el que no se admitiré 
postura que no* cubra el precio de la tasación.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DÉL DUERO.

Sesión celebrada el dia 15 de Marzo de 1862.
Se abrió á las dos y m ed ia , y leida el acta de la an te

rior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la comisión mista 

sobre el proyecto de ley para él GÓDierno de las provin
cias había nombrado Presidente al Sr. Senador D. Facun
do Infante, y Secretario al Sr. Diputado D. Manuel Aguir- 
re  de Tejada.

Pasaron á la Biblioteca seis ejemplares del tomo II de 
la Colección legislativa de presidios; ejemplares rémitidoé 
por el Director de Establecimientos penales.

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión, el siguiente dictamen de la comisión de 
peticiones, relativo á la exposición del Instituto agrícola 
catalan de San Isidro.

«La comisión de peticiones es de díctámen que la p re
cedente exposición se tenga presenté para el uso oportu
no , y que en su consecuencia pase á la especial sobre 
el proyecto de ley dé ensanche y otras mejoras de las 
pob liciones.

El Senado, sin embargo, resolverá lo más conveniente. 
Palacio del Senado 15 de Marzo de 1862 —Concha.=R uiz 
de la V ega.= C an tero .= S an ta C ruz.=Sevilla.»

El Senado quedó enterado de que las secciones en su re
unión de hoy habían hecho los nombramien tos siguientes:

Para la comisión sobre el proyecto de ley concedien
do pensión á Doña Casilda Hernández, viuda de D. Rafaél 
Fuster, Capitán de Nacionales, á los Sres. D. Andrés dé 
Arango, D. Luis Rodríguez Camaleño, Conde dé Mirasol, 
Marqués de Morante, D. Eusebio Morales Puigdevant, 
D. Gabriel de Aristizábal y Conde de Sevilla la Nueva.

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
en que se concede pensión á Doña María Ignacia González 
de Salcedo, viuda del Coronel D. Manuel Huerta, á los se
ñores D. Ramón López Vázquez, D. Eusebio Calonge, Don 
Martin Iriarte, D. Manuel Bermudez de Castro, D. Eusebio 
Morales Puigdevant, D. Santiago Otero y Velazquez y Don 
Juan Antonio Iranzo. *

Para la que ha de entender en el proyecto de ley en 
que se concede pensión á la viuda é hijos de D. Rafaél 
Barbadillo, á los Sres. D. Nicolás Melgarejo, Marqués de 
Rioflorido, D. Felipe R ivéro , Conde de Guendulain , Con
de de C erra je ría , Marqués de Mirabel y  D. Joaquín Ma
ría  Perez.

Para la que ha de dar dictámen sobre el proyecto de 
ley en que se concede pensión á D. Manuel Sanjurjo, Li
cenciado en Medicina, v á  varias viudas de facultativos 
m uertos en tiempo de epidemia, á los Sres. Marqués de la 
Conquista, D. Cayetano Urbina , D. Hilarión del Rey, 
Conde de Torre-M arin, Conde de Cerrajería, D. Vicente 
Vázquez Queipo y D. Eladio Gallo.

Igualmente quedó enterado de que la sétim a sección 
había nombrado para la comisión sobre el proyecto de 
léy de m atrícula de m a r , en reemplazo del Sr. M arqués 
de la S e rn a , al Sr. D. Pedro Sainz de Andino.

ÓRDEN DEL DIA.

Votación definitiva de dos proyectos de ley.
Verificada la relativa al proyecto sobre admisión de 

quintos para servir de m arineros, fué aprobado por 91 bo
las blancas contra 2 negras, habiendo sido 93 el total de 
señores votantes, y su mayoría absoluta 48.

Verificada acto continuo la del proyecto de ley en que 
se autoriza al Gobierno para ratificar el tratado de comer
cio celebrado entre España y M arruecos, fué tam bién 
aprobado por 83 bolas blancas contra 10 negras, siendo 
93 el total de señores votantes, y 48 su mayoFÍa absoluta.

El Sr. P R E SID E N T E : No habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para la 
primera sesión.

Se levanta la este dia.
Eran las cuatro ménos cuarto.

C O N 0R E SO  DE Z.OS D IPU T A D O * ’

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Marzo 
de 1862.

Ss abrió  á las tres  m énos c u arto  y leida el acta de lá 
a n te r io r , quedó aprobada.

El Sr. S A G A S T A : Presento cu a tro  exposiciones de 
o tros tantos pueblos de la p fovincia  de Madrid com ba
tiendo  el Real decreto  de 22 de E nero  sobré  m ontes , y 
haciendo observaciones sobre la aplicación de las leyes dé 
desam ortización.

Pasó á la com isión la lista de las peticiones p re sen ta 
das en  Secretaría  en  la ú ltim a  sem ana .

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.

C ontinuando el in te rru m p id o  debate  sobre  el d ictá- 
m én relativo  á la petic ión  del Sr. Am ejler, dijo

El Sr. o  DÓ NNELL (D. E n riq u e): He pedido la .p a la 
b ra  en  pro, porque siendo la cuestión J a n  p e q u e ñ a , no 
he querido em pequeñecerla  au n  m ás haciéndola  personal; 
Me ocupare de la petición y  del d ic tám en , y  despueá 
con testaré  al Sr. Sagasta de la m anera  y h asta  el pu n tó  
en que puede con testarse. t

Él cargo d irig ido  en la petición al Sr. M inistro  de lá 
G uerra es absurdo ,p o rq ü e  no tiene base ni fundam ento* 
el p e tic ionario , ¿se q u e j a b A  del Capitán general como J e4 
fe ni como A utoridad? No, señores: se quejaba como Juez* 
como T rib u n a l. ¿Y por v en tu ra  el Ministro de la G u e rr i  
es T ribunal de alzada? Lo que el Ministro de la G uerra  pu
do hacer fué reso lver esa petición d iciendo: acuda esté 
in teresado  á quien corresponda. Por co n sig u ien te , si pecó 
de a lgo , fué de sobra  de benevolencia con el peticionario;

La p e lic io n , señ o res , es absurda : pide que se exiga lá 
responsabilidad al Ministro de la G u e rra ;  ¿por qué? P o r
que este no la exigió al Capitán general. ¿Pero la tiene el 
C apitán genera l ? No: la respor^al»lFfIad- é n  te» ju ic ios e s  * 
de los Auditores, V el Capilan general solo la tiene c u an 
do se aparta  d J  dictám en del Auditor. Ahora bien; yo no 
m e he apartado  de ese d ictám en en n ingún  caso. Véase 
cómo la petición es absurda.

El d ictám en de la com isión está tam bién en su lugar, 
pues la resolución de esta petición p resentada á las C or
tes com pste al G obierno.

A hora voy á contestar á mi amigo el Sr. Sagasta , á  
q u ien  me encuentro  enfren te  sin  saber por q u é ,  pues el 
p rim ero  que pidió la palabra  fué el Sr. Calvo Asensio. Sin 
duda la noche dió consejo á S. S ., y cedió la palabra al 
Sr. S agasta, único  á q u ien  so la podía ceder por lo visto, 
pues el Sr. Sagasta dijo que no podía h ab la r, y no obs
tante tuvo que p ro n u n c ia r un  discurso largo.

Empezó S. S quejándose de la saña del Consejo de 
g u erra  en la causa del Sr. Cano. El Capitán general de 
Castilla la Nueva y los Vocales del Consejo qu e  vió la 
causa del Sr. Cano tuv ieron  que  su fr ir  una am o n eáta - 
cion del T rib u n a l Suprem o. ¿Sabe S. S. por q u é ?  Por 
h a b er sido dem asiado blandos con el Sr. Cano. Véase có
mo no existió en  el Consejo la saña que S. S. suponía.

Habló después el Sr. Sagasta de la pasión del Capí tan  
general con tra  el peticionario , y  leyó  el oficio en  cuyo 
final se decía que estaba arrestado. ¿SabeS. S. lo qu e  sig 
nifica a rrestado  en  lo m ilitar?  Ptres éq u iv a le  á la d e te n 
ción civ il: el a rre sto  no infiere nota, n i para él se n ece 
sita ó rden por esci i to ; y si un  Alcalde puede d e téher, 
¿no podrá hacerlo  un C apitán gen era l?  Así, p u es, el s e 
ño r Ameiler no  fué p re so ; cuan d o  se le constituyó en 
prisión  fué con d ic tám en  del A uditor. Desde el momento 
en que el C apitán general tpvo en su poder el im preso, 
y creyó  ver en él desacato, estaba autorizado para el a r 
re s to : sin  em bargo , no quisó decretarlo  to d av ía , y ila-^ 
raó á su A uditor y consultó  v e rbalm en te  con él, pre^* 
sentándole el im preso. El Aiiditor le dijo q ü é  procederia  
el au to  de prisión.

Sin em b arg o , el Capitán general todavía quiso ev ita r 
al pe tic ionario  lo qile le ha sucedido , ^  le llamó á su  
casa. ¿Con q u é  objeto? Con el de que le d iera  un a  excu-* 
sa^que le hubiera  evitado u lterio res procedim ientos. Su  
señoría dijo qu e  el C oronel pe tic ionario  no  habiá faltado 
al Capitán g e n e ra l , y en  e s to se  extendió m u ch o , en m! 
concepto in ú tilm e n te , pues yo m ism o m anifesté que nó 
me habia fa ltado , n i yo tam poco al peticionario. j

Dice S. S. q u e  el C apitán g enera l rep ren d ió  al petU  ¡ 
c ionário  por hab erse  ausentado sin  licencia deí Consejo. 
Siem pre que  un Consejo de g u e rra  encu en tra  faltas en 
un  défensór, lfamá la atención del Capitán general para 
que por su  conducto se las haga saber. La reprensión  no 
fué  po r haberse  ausen tado  de la sala del Consejo , pue$ 
se ausentó con licencia , sino por haberse ausen tado  del 

‘local de la casa en que  aquel se verificaba , cosa q u e  no 
podia hacer po r la O rdenanza.

En cu an to  á la contestación  q u e  el C apitán  general 
ex ,§3;)> yo d iré  qu e  como evasivas podrá  h ab er m uchas; 
pero  como cóntéstacion, cuando  se p reg u n ta  sobfe  un  h e 
cho , no hay  más qu e  d o s : sí ó no. Dice S. S. que yo 
pretendía qu e  constase que sí. Como yo no voy á desm en

tir á ningún Diputado, sino los datos que le puedatl t a -  
ber facilitado, yo diré á S. S. qué I09 qúé le han dado 
son falsos.

Una voz en uña tribuna: Verdad.
Se leyeron los artículos del reglam ento , que hRbian 

del órden que debe guardarse en las tribunas.
El Sr. PftDSXDERhtt:: Los celadorés expulsarán de las 

tribunas á los que no guarden la compostura debida.
El Sr. O’DONIfELL (D. E n riq u e ): Repito qtie ésos 

datos son falsos, y por reápéto ál Gorfgréso tío’ e ttffi-  
co la exposición dirigida po f él péfffcioñárlú. í ,  séñorés, 
si esa exposición llevada a la Reina tenia hechtís e¿ap?os 
y que podían p ro b arse , ¿pofqué él pefiéíóriárió no  lá ha 
llevado á uñ T ribunal? Porque el dar aqu í datoá^^equivo
cados no compromete á riada; pero anté úu  el
qúe hace acusaciones se expone á pásár^pot* Cálqito&dbr.

En una cosa de su  discurso tuvo §. SI rázó ti; Vjfaé 
cuando aseguró que el Capitán general entendía poco de 
leyes. Sin em bargo , si me ocurre estudiarlas, no tom aré 
por maestro á S. S. El Sr. Sagasta leyó aqu í un  dictámen 
del Auditor en que se decía que, aunque el autor de d e s 
acato no hubiera sido m ilita r , estaría sujeto á la Aitfóri- 
dad m ilita r, y esto decia S. S. que era un ab^u rdb : pites 
bien : vea el Sr. Sagasta la ley 9J, tít. 10, lib. I t d é  f íÑ o . 
vísima Recopilación, y  encontrará cómo es ley esó  que le 
horripilaba, ?

La Real órden de 8 de Abril de 1831 diese tambiéft que 
cualquiera que  cometiere desacato*contra Autoridad m i
litar será juzgado por e lla ; y  añade: por prívüegiadbáue 
sea su fuero. ^

Lea S. S. estas disposiciones; y después q u e s é h á y a  
convencido de lo que dicen, sabrá que rio ha débícfo ata
car otra vez con tanta acritud y  falta de razón á fqá tfue 
no pueden defenderse' en esté silié**

También se extendió S. S. en la cuestión de áaiygri si 
la segunda causa formada al peticionario fu á  de óftéio ó á 
petición de parte. En la causa misma consta que fué  d e  
oficio, y S. S. pudo haberlo dicho. . .•

Dice S. S. que el peticionario había acudido á W Refría 
d irectam ente, porque la O rdem nza dice: podrá llagar 
hasta Nos, S. S. confunde las épocas: cuándo éso £e dijo 
no habia Ministros responsables.

Por \o dem ás, m iéntras la causa esté pendió»!*-de 
fallo no me toca á mí , que en eHaJ|e «¿pf ja e * ,;h a b la r  
de si se ha formado bien ó mal. Dice $¡ Sr. Sag/isi»¿ique 
en una conferencia particular en tre  el pe4icipnar.i0 , y  el 
Gapitan general, el Coronel había ocupado su  puesto.,/ y  
que no sabia si el General habia ocupado ol suyo. S t S. 
dijo estas palabras sin intención , yo las olvido. Si en 
esto hubiera alguna reticencia , no la contestaría tam po
co ; ¿y sabe S. S< por qué? Porque está m i honra t o d i 
ta , que cegariá á S. S. si la mirase cara á cara. ( IR ido 
en una tribuna de la izquierda.)

# E ÍSr. PR ESID EN TE: Los celadores h a rán sa lir de la 
tribuna al que ha dado esa especie de grito^

EI S r . riG U E R O T ,A : Llamado nqr e l neticionario á 
defenderle ante los Tribunales', nóÍ8|uii?$ el con^á^A ue 
me daba el otro diá el Sr. Presidente del (^ n s tó o d e J l i .  
ñ is tros , de repetir ló dicho aquí por el SK Sagasta. Y ajsé 
distinguir éntre lo que se dice aquí y lo que im óle de
cirse ante los T ribunales. /

El Sr. A tnelíer, que sigue sus propias inspiraciones en  
m uchas cosas sin consultarlas con sus defensoras * acu 
dió aquí; ¿para qué?  Reclamando contra la conducía del 
Ministro de ia G uerra , qué nó ha podido ser más irregu
lar , pues qué le devolvió con despreció las exposiciones 
en que se quejaba de lás arbitrariedades del Gapitap ge • 
neral. Decia el Sr. Presidente del Consejo que en  ésa pau
sa pendiente ante el T ribunal Supremo podia n a ^ r  va
ler su derecho el Sr. Ameiler: esto es confundir cau
sas con los pleitos. En la causa el acusado se defenderá, 
no puede hacer otra cosa; péró cuando se trata de.culpas 
que deben hacer perder al Gapitan general el puesta que 
no sabe desem peñar, el Sr. Ameiler debía acudir ¿1 Mi
nistro de la Guerra.

Dice el Sr. O’Donnell que el arrestó en lo militar es 
como la detención en lo c iv il: el arresto tiene siempre un  
lim ité, y  desde el 26 de A bril, en que fué arrestado e l se 
ñor Ameiler, hasta el 2 de Agosto 110 se le comunicó Ja 
prisión. El Caprtan general tiene, p ues, ía responsabtfi- 
dad de una detención arb itraria  de 96 dias; y cuaja
do contra esta arbitrariedad se eleva una queja a l  
Presidente del Consejo y no la atiende, queda sujeto á 
responsabilidad. Sea quien quiera el que ha aconsejado al 
Sr. Ameiler esa queja, la queja ós justa ; y  tratándose de 
un  militar que siempre ha defendido á Doña Isabel II, 
debería haberse atendido. El Sr. Gapitan general filé a r
bitrario; y aunque ignoré las leyes (y parece que e$ta es 
desgracia de familia], no puede llegar á Capto su igno 
rancia.

El Sr. A m eiler escribió un  com unicido  en  u n  p e r ió 
dico, y creyó q u e  la cuestión q u e  pud ieca triacer dé la c r í
tica que hacia de los actos de fá A utoridad  era  d é la  com 
petencia de la ley  de im p ren ta  Pues b ien : el caballero 
D. E n riq u e  O’D onnell (no el G apitan general) llamó á s a  
casa á D. V ictoriano Ameiler. Este, c rey en d o  que .. le. Ma
m aba como G apJan g en era l, dijo al A yudante que íe lle
vaba la in v itac ió n : voy á ponerm e el u n ifo rm é : no hay 
necesidad, se le dijo; le llam a á V. como am igo, y entón
eos en :iu, amigo acudió. El caballero D,' E n r iq u e O T )o n -  
nell le preguntó si había escrito  el com unicado, y el Q o - 
roi.el Ameiler dijo: no tengo obligación de corttestag. fio- 
tónces el caballero  y el am igo, rep en tin a  urente, c o n lo e n  
las com edias de iriágia, se Cofivirtieron en-Áutoridad^ m h  
l ita r , y  íe volvieron á h acer la mismá pregunta. <.m .

El Sr. A m eiler contestó igual m ente,, q u e  tratándose 
de u n a  cuestión de im p ren ta  , ho tenia obligación de res
p o n d e r á  la Autoridad m ilitar.

Entonces el A yudante M atura na condujo  á ía$ prisip- 
nes al Coronel Am eiler, y declaró q u e  esté  no había fol
iado ai Gapitan gehéra!, el cual habia maridado condijofc- 
lé preso por no hab er obtenido fá contestación categóri
ca que le pedia á lo q u e  le" prégufilaba. El otro  Á y i|d a n -  
te hace lá m ism a décláfaüiph: dé módó qu e  desde l a 
m ento en que el Sr. Ám elier rió dió ía bóritéstaojoQ •  
górica al Sr. O’D onnell, le m andó arrestarlo . Pues frió»- 
ese es un  aprem io que  las leye^ co tidénan  y que 
bia h ab er Usado el Sr. O’Dohnéíl siendo acc iq ^p p ó e .d ig - 
na de u n  caballero como S. S. e l h a b e r  llaLuadp eot&o 
tal al Sr. A m eiler á su  Casa p a rá  hacerle  salir. dL¿Ua 
presó. ■ .

Ésa es la arbitrariedad dél ffénerál d^óqnS íi', y
ella es de la que  se ha q u e jadó 'é l Sr. Amélíer. 4 ,

Si por cariño  fraternal S. S .̂  rio deja^supqesló ,jos- T r i
b u n a les  le im p ondrán  la irihabilitacióri (neceaaiita para 
que no pueda se r Capilan general n i 'e n  su  casa g a  la  
Zarzuela. ' \  '

Et Sr. ó ’ÚÓNNEt.I» (0. E finque): Ha habido mom en— 
tós -on ;q u e  . he si  ̂el Sr F)Bnarota fltrréÉh— r
del peticionario ó lo era mió. Ha leído declaraciones en 
que, al paso que s é  dice-* que rift 'rilé fd tó  el Sr. Ameiler, 
se añade que ni yo á él. De lo dem ás que ha dicho S. S. 
no necesito hacerm e caign.

El Sr. &ÁGA3TA: ¿Qué ex trañ o  es que el §i. O’Don- 
n e tF cre*  que  esta e ^ c u estirfrr  peqtreñát1?lTa W "  W m t o  
día el Sr. P residen te  del Gouanotjó p i^ g n n lá b á : ¿quéT e ha 
pasado al £>r;. Ameiler ? Nada : sin d uda  paria Sr, P resi
den te  dei Con sej o ti o I e pasá fiádá á n in g ú n  c rü aaaan o  
com o no se le ah orque. : " ,  ̂ ^
, Desgracia es dé tqS' qtfé q u ^ M e n  la justicia
y la seguridad ind iv idual com o cusás' iosíjgnifican tes., ;

El Sr, Gapitan general dice q u e  la petición  del se ñ o r  
A m eiler as absurda. El otro  dia el P residen te  del C onse
jo  decia que era procedente . EBtiéñdanse^ lu í dos h e r 
m anos. ' * * 1 i

Yo no he atacado á S.^S. como Juez 5 S. S. po  erátffiez 
cuan d o  com etió el atropello , y yo chacta GapitaQ general 
he atacado á S. S. . - í ; , r j ;»

Pero S. S., en m edio de todoAxHce| que ap  e l  j e ^ o g s a -  
Me porque se ha conform ado con la op in ió n  del Auditor. 
¿Dónde está  la o p in m n  deP A w drtor **parir' a r r e s ta r 'jL tiri 
c iudadano p o rq u e  no le daba á S: Si ló’cbM és^óteS^que 
q u e n a ?  ¿Dónde e s tá -e l d ic tá m e rrd é t A ud ito r én  IS S jn s -  
táncias ,que S. S. ha  resóélto  po r si?r **

Pero Hay m ás: lodos loJ funcionarios públicos tienen 
responsab ilidad  m oral, y a q u í,p u ed e  im p o n e rse ^ c p m o  
PHeP.°. e^QÍrse la m ateria] al M inistro  de la G u e rra , que 
ha consen tido  que el Gapitan general desoiga las quejas 
de un  ciudadano y Ib a tropel lei

Yo e ra , por (0 dem ás, el encargado  de  h ab la r  m  eéta 
cuestión . Cuajado se t ra tó la  .o tra  vez d e e d a ,  e t  Capitán 
general y el P residen te  del C onsejó :d 1 e rb a ti ie r !a # to ) l i -  
caciones, y yo neceéitsba d e m o s tra rq u e  0 ® tetihui ifcfeon. 
AI an u n ciarse  este a su n to  la o tra  serna ría no oslaba yo

corno se pasaron ocho: dias, pude  yo H atdaik '
Dice el Sr. O’Ftennel! q u é , s € ^ ti r lá  Cfrdenfinz^, w d e -

fenspres no se puerteó mover del locálltasta íqg#  el C qo- 
sejo sentencie. Yó retó al Sr. O’DonneíI ’íl q u l cite e f í ^ -  
to de la Ó rd e n a m r en que e só le^ d r^ . Yo ehtFe l in io  le  
leeré el aH. 17, tít. 6.*, tratado 8.4, y el art. 45 tíL 5 #t 
«Con la misma custodia,dicé éste últim o, s e ! d e v W ^ íA  
su prisión al preso;»  y si él defensor sé ritíH i 
según previene el artículo anterior, y  ál presfe se W *á¡ñ . 
v e a  la prisión, ¿cómo se queda eP défé i^ r? ;H a? 'tó fijb la  
Ordenanza designa quiénes deben quedarse iriirit^dllátaí á 
la sala del T ribunal: dice que éstos sé ráa  fos 
evidente hue si la O rdenanzaJiubtéra qhéftíló que 
dase también él. defensor, tb hubiera diclA§ Y íea  p«rf{on-» 
lar que S. S . , que énUende efe 1al leyes la NovíálflMi, 
tenga que recibir leccíonés dé Ordénanzá dé parlé  tÉSSLV 

Lo que hay sobre esto e$ que haibióhJoáé él (Éflraí- 
sor retirado del Consejo con permisd del Presidente, el 
Tribunal ée vió perplejo paras fallar, y se buácó al señor 
Ameiler, y el Sr. Ameiler no jiarecia; Y al cabo de cuatro  
horas, viendo que no se le encontraba, el Consejo tuvo 
que fallar.



Yo no dije que S. S. habia exigido una sola contesta
ción al Sr. Ameller: dije que S. S. le habia exigido una 
dedica; pero lupgo, al hablar aquí, nqs manifestó que. sa- 

t bie que el comunicado le habia escrito el Sr. Ameller, y « 
por consiguiente que no le podía decir otra cosa, ¡y, en- , 
tónces dije yo: pues lo que se quería era que dijesfe 
qiie¡sí.

Que es falso qí contenido de La exposición. Pues si es 
fateq , ¿cámo .coi¿ie»te el Sr. O’Ponnelí que corra contrá 
S: & una calumnia tan grave? ¿Se concibe que ppr un 
comunicado eomo el que publicó La Correspondencia for*- 
irie S .S . causa, y por acusaciones tan graves como las 
que contiene la exposición no se haga nada ? Dice S. ,S.: 
¿por, qué no ha llevado esa exposición á los Tribunales?

 ̂ Quien debia llevarla era S. S.
Pero recuérdese lo que pasó cuando el Sr. Presidente 

: del Consejo se quejó de que otro General no le había sa
c a d o  yendo los dos de paisano, y se convencerá el Con- 

/  gresode cómp mide S. S. con diferentes raseros á unos y á 
. otrds Generales.

No obstante las leyes que el Sr. O’Donnell ha citado 
, dé la Novísima, le diré que hay leyes más novísimas que 

derogan esas otras. Y es muy extraño que si S. S. cree 
vigentes esas leyes, consienta un Auditor que las entien
de como y o , que es el segundo, el cual ha dado un die- 
támen contrario al que S. S. ha defendido aquí hoy.

Y, señores, ¿quién ha de defender el absurdo de que 
el paisano que en un escrito censure á una Autoridad mi
litar se sujeta á ella ?

El Sr. O’Donnell, al hablar de si yo dudaba si habia 
¡faltado á su puesto, dijo que si yo habia querido usar re
ticencia no me contestaba, porque su honra estaba tan 

, alta que me cegaría si la mirara.
Para que me ciegue á mí la honra de S. S., es necesa- 

rio que haya diferencia entre la honra de S. S. y la mia.
El Sr. o ’D O N lfS U  (D. Enrique): Pido la palabra para 

v rectificar.
'Bl Sr. SAGASTA: De todos modos, yo miro á S. S. y 

no me ciego; y he mirado á muchos que han sido tipos 
de virtud y de honra , y los he mirado siempre con la 

: frente levantada. S. S. ha pedido la palabra para rectifi
can creo que explicará un poco más eso; pues yo, que no 
he ofendido la honra particular de S. S., no permitiré 
que se ofenda la mia, que está á la altura de la más ele- 
veda.
• 11 Sr o ^ C N llE U  (D. Enrique): Voy á rectificar al

gunas especies equivocadas del Sr. Sagasta. Yo estoy de 
acuerdo en lo que S. S. quiso decir respecto de la contes- 

v tacion que yó exigia al peticionario; pero S. S. no dijo lo
* que quiso decir; y yo tóe atuve á lo que dijo.
? Yo pronuncié mis últimas palabras del discurso ante

rio r cu sentido hipotético. Dije que creía que si S. S. habia 
exmesado las suyas sin intención, yo hasta me hábia o l- 
viobdode ellas. Seria necesario que S. S. empezase por 
dar intención á sus palabras para que pudiera aplicarse 
las últimas que dijei Por consiguiente, creo inútil insistir 
más sobre* ésto.

W  Sr. d JA V o ÁSláltSXó: Efice el Sr. Crbonnell que 
^ 'h in g u n a  parte se ha visto parcialidad contra el señor 

8 Ameller. Para saber si ha habido parcialidad, no hay sino 
chetoáfar él rigor usado con el Sr. Ameller con el que se 
ha fehido respecto de otro. Entre lo que se ha hecho con 
teacpsaeion *1® desacato y lo que se ha hecho respecto de 

'u á e r im e n  qtíe ha sido juzgado hace poco tiempo, hay la 
f ^ n ^ f e r e n c ia  que va á ver el Congreso.

fin la misma prisión dónde fué hospedado el Sr. Atne-
• habia estado ún desgraciado que habia cometido un 
erííflén horrible ; un desgraciado de quien hablo , porque

* ya'nó pttedo perjudicar ni á él ni á su familia, y de quien 
lno necesito dar el nombre. Cuando el Sr. Ameller fué 
condecido á San Francisco se le mostraron dos depárta
n te lo s ,  y  se le dijo que eligieéeuno de los dos. El señor 
Améíiér preguntó: ¿por qué cüahdo ántes ha habido aquí 
®n pór un delito infinitamente superior al que se me 
aüribtiye; y se le han dado dos habitaciones, á mí no se 
ihe eonfcede sino una? Lá contestación faé que esta era la 
órden del Capitán general.

tlfcgó él caso de la condena, y á aquel desgraciado se 
lé "pérmitió ir con su uniforme é insignias militares al Go
bierno divil: presente está él que fué entonces Goberna- 

‘ ^drdé 'M adrid, y  puede dar pormenores. Fué preciso que 
~ «E scribano  qué fue á notificarle se retirase al ver su 
. Obstinación, y fué conducido por un militar al Gobierno 

eivil.
Es ju s to  que se sepa también lo que ha pasado des- 

pRfcá-. Cuando desde aquí se le condujo á Valencia, el Co
mandante del presidio recibió una órden para que no 
se impusiera la cadena á que estaba condenado. No se 
dleá que se consultó al Consejo de Estado: al Consejo de 
Eélido se le coqsuUó después; y  respetando su dictámen, 
Giré que el Consejo de Estado no tiene derecho á variar 
los fallos de la justicia. Desde entonces se corrió por Ma
drid que quedaría libre da la pena; y en efecto, se de
terminó que ese desgraciado fuese conducido por el pri
mer paquete á lá isla de Cuba, desde donde es público que 
se ha fugado.

: Así, pues, la manera de conducirse con ese senten
ciado ha sido tan parcial, que no se tuvo con él la vigi
lancia que se tuvo, ni el rigor que se desplegó con el Co
ronel Ameller.

He llamado la atención sobre esto para que se vea la 
diferencia entre la conducta observada con ej Coronel 
Ameller y  la observada con ese desgraciado.

Hoy hay un clamor general en Madrid por la impu
nidad que alcanzan ciertos criminales. Si la ley no ha de 
ffcr igual, si la aplicación de las penas es parcial, si los 
indultos recaen según las influencias de las personas, 
¿qoé extraño que los criminales se lancen á excesos si 
titeen contar con influencias?

Miéatras esto suceda, los crímenes irán en aumento: 
k&jielftos que afecten á la vanidad de los funcionarios 
serán castigados terriblemente; pero cuando haya in -  
floencias poderosas, los crímenes no serán castigados ó 
Sé eludirá la acción de la justicia.

.. EL Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  MINISTROS:
perece que para resolver esta petición seria conve

niente que el Congreso acordara que el Tribunal Supre
mo* suspendiese la apelación; que se trajese aquí el pro- 

y  que sé leyese: no de otra suerte habría que pro
ceder de seguirse en este debate, porque tengo entendi
do qpe para juzgar una cuestión es necesario oir á las 

f dosr partes: se oye al Fiscal y al defensor; y cuando han 
oído los Jueces la defensa y el ataque, pueden fallar. 
Fei|o aquí solo se ha oido á los defensores. Es decir, que

“a querido ejercer presión sobre los Jueces que han 
dé fallar en esta causa.

* i * mas  s°f>re esk>. Pero el Sr. Calvo Asensio ha 
hwiládo de un criminal condenado á cadena perpétua, 
a quien se han facilitado los medios de que se fugara.

Condenado á cadena perpétua ese desgraciado, hizo 
una solicitud pidiendo, en atención á sus buenos servi
cios militares, la conmutación de la pena de presidid en 
la de reclusión perpétua. El Gobierno oyó al Consejo de 
Estado , el cual opinó que, si bien no podía conmutárse
le la pena , S. M. podia hacerle gracia, en virtud de los 
servicios prestados , de suprimirle el grillete. Después, 
cuando el Gobierno fundó el (presidio de la Cabaña en 
Sam aná, trasladando á él los que á él correspondían, 
precisamente por no establecer un privilegio en favor de 
nád ie , se dió órden para que ese sentenciado fuese á él; 
y en efecto, fué conducido á la Habana, entró en el de
pósito, y de allí se ha fugado. Se ha dicho que se dirigía 
á Méjico, y se ofició al Marqués de les Castillejos para 
que fuese preso, y hay aquí comunicaciones del Marqués 
de los Castillejos, donde se dice que si se presenta lo 
amarrará y enviará á cumplir su destino.

Es cuanto tengo que decir, porque no creo que se 
deben postergar discusiones importantes para hablar de 
una causa que, como la del Sr. Ameller, está aun pen
diente del falla del Tribunal.

El Sr. SALAMANCA: No tengo que contestar al señor 
Calvo; pero fuera de este recinto se ha dicho que ese des
graciado se fugaba para ir á sentar plaza en Méjico en 
las tropas del Marqués de los Castillejos, y con anuencia 
de este. Pues bien: el Marqués de los Castillejos me ha 
autorizado para decir que es incapaz de proteger el cri
men ; y que si ese desdichado se presenta, lo prenderá y 
enviará á cumplir su destino. Deseo que conste así para 
que la honra del Marqués de los Castillejos quede en el 
lugar que le corresponde.

El Sr. CALVO ASENSIO: Celebro haber oido esas 
palabras respecto del Sr. Marqués de los Castillejos , de 
quien nada he hablado.

El Sr. Presidente del Consejo parece dirigir un cargo 
á los que suscitan discusiones que puedan llamar la aten
ción. Este es el ataque más grande que puede darse al 
sistema parlamentario.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m in i s t r o s : 
Doy gracias al Sr. Salamanca por las palabras que ha pro
nunciado en favor del Sr. Marqués de los Castillejos, aun
que la honra de este General está tan a lta , que no pueden 
empañarla ios firos de la calumnia.

Los individuos responsables del presidio de la Cabaña 
han sido presos, y se les forma causa.

Consultado el Congreso, se aprobó el dictámen de la 
comisión sobre la. petición del Sr. Ameller.

Presupuesto de Hacienda.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Ministro de HACIENDA: El Congreso recordará 

que en el discurso que pronunció ayer el Sr. Madoz 
apundó en las consideraciones expuestas por el Sr. Figue- 
rola para impugnar el crédito de 1.700.000 rs. para 
retribuirá! contratista de tabacos el servicio de anticipa
ción que hace. El Sr. Madoz decía que observaba dos per
sonas en el Ministro: la una que negaba indemnización 
al contratista, y la otra que la concedía. El Ministro de 
Hacienda siempre ha tenido presente la condición 21 del 
contrato, y por lo mismo ha negado toda indemnización.

Pero la Administración ha pedido al contratista un 
servicio especial, y ese servicio es el que se le retribuye. 
Lo que hay que examinar es si ese servicio es necesario, 
y si el precio es ó no caro.

Él Sr. Madoz reconoce que habia razón para que el Mi
nistro quisiera abastecer anticipadamente las fábricas en 
las circunstancias actuales; y si S. S. reconoce que esto 
es así, ¿son ó no, las procedentes, las formas en* que el 
Ministro ha aceptado este medio? El Sr. Madoz cree que 
debia plantear á la Asesoría la cuestión de la rescisión 
del contrato; pero yo no pretendía la rescisión porque el 
Tesoro no sufría perjuicio era el contratista el que pu 
diera pedirla.

Se dice que debí pasar al Consejo de Estado el expe
diente. Dos casos hay en que esto debe hacerse: cuando 
lo manda la ley, y cuando el Ministro no cree su con
ciencia suficientemente ilustrada.

La Administración pública se ejerce con ciertas formas 
de fiscalización, y cuando ha de resolver ejecutoriamente 
la fiscalizaciones necesaria. ¿Pero resolvía aquí el Mi
nistro ejecutoriamente? No: el Ministro buscó una fiscali
zación mayor que la administrativa; y léjos de resolver 
un acto ejecutorio, resolvió que no se Llevaría á efecto la 
medida sin la aprobación de los Cuerpos Colegisladores.

Si yo viniese á resolver definitivamente el negocio, 
debia consultar á ciertos cuerpos; pero cuando la resolu
ción ha de ser de los Cuerpos Colegisiadores, ¿qué ne
cesidad hay de esa fiscalización del Consejo de Estado? 
Lo único que hace precisa la audiencia de ese Cuerpo 
administrativo es la falta de discusión de los negocios 
en los Cuerpos Colegisladores: cuando aquí se discuten 
no se necesita más para ilustrarlos.

Y no quiero ocuparme del argumento de si se cuenta 
ó no con la mayoría de las Cortes, porque de aceptarlo 
hay que aceptar también que lo mismo puede hacerse al 
presentar un proyecto de ley. Pero repito que no quiero 
ocuparme de este argumento, porque rebaja la dignidad 
de las Cortes y la del Gobierno.

En punto á indemnizaciones, ya he dicho que no po
dia haberlas, porque estaba subsistente por completo el 
contrato: lo único que se ha variado es la fecha de las 
entregas, y para eso se ha hecho un contrato nuevo que 
en nada afecta al del servicio anterior.

Llamó la atención del Sr. Madoz que el contratista se 
haya reservado la reclamación de daños y perjuicios, y 
le infundía á S. S. temores esta reserva. Yo no abrigo 
esos temores, porque, lo repito, el contrato de tabacos es
tá expreso en su art. 21, y no caben en él ningún géne
ro de indemnizaciones.

Ya dije yo al Sr. Figuerola por qué habia traído esa 
partida en el presupuesto. Este computa todos los gastos 
que tienen en existencia por disposiciones anteriores á él; 
pero hay otros gastos transitorios que también se com
putan en el presupuesto, y que no pueden existir si en él 
no se aprueban. Los Ministros no pueden gastar nada sin 
un crédito prévio: por consiguiente, si en un caso como 
este no se hace el gasto hasta que el crédito este votado, 
no hay mal ninguno; el principio de la restricción mi
nisterial en materia de gastos públicos está perfecta
mente cumplido.

Siempre que se haga esto, yo no tendré empeño en 
que vengan los gastos en una ley especial ó en la ley de 
presupuestos: me da lo mismo, toda vez que no pueda 
gastarse ningún dinero sin que lo hayan votado las Cor
tes; y hasta deduzco yo de esta doctrina la liberación 
para el Estado de los gastos que no hayan sido votados 
ae un modo ó de otro por las Córtes.

No creo , pues, que sea menester insistir más sobre 
esto; y como por otra parte los firmantes del voto par

ticular no han hecho oposición personal ninguna , y yo 
me complazco en reconocerlo, siento mucho disentir de 
los principios que, respecto á la forma de esta cuestión, 
tienen SS. SS.; pero no me parece que es malo el método 
seguido en esta cuestión, y estoy dispuesto á seguirle 
siempre.

El Sr. m a d o z : Yo me alegro de que el Sr. Ministro 
reconozca que nuestra oposición no es personal: claro es 
que no podia ser así, puesto que ni hay resentimiento 
con S. S. por nuestra parte, ni hemos de querer quitarle 
de a h í , puesto que estamos imposibilitados de reempla
zarle.

Por lo demás, S. S. ha planteado hoy la cuestión de 
otro modo que ayer, diciendo que la bonificación no tenia 
nada que ver con el contrato; pues aun así y todo, yo 
creo que para establecer esa bonificación debia haberse 
oido'al Asesor y al Consejo de Estado.

Pero S. S. decia que yo habia faltado al Congreso. No: 
lo que yo dije es que podría suceder que algún Ministro, 
fundado en este precedente, viniera aquí pidiendo un 
gasto que ya hubiera contratado, y teniendo cási segura 
la decisión de las Córtes. No me ocupaba , pues, de las 
Córtes presentes; lo que quería era que no se sentase 
una doctrina que pudiera ser funesta para el sistema re
presenta ti uo.

El Sr. OROTTIO: Si no tuviera el compromiso de ha
blar en esta cuestión , no lo haría seguramente; pero ha
biendo pedido el expediente cuando tuve noticia de esa 
bonificación , no puedo menos de decir algunas palabras 
para manifestar que no estoy conforme con ella.

Tentado estuve por callarme al ver que no habia po
dido hablar sobre el voto particular desechado ayer, y en 
contra del cual no usó de la palabra más que un solo in
dividuo de la comisión; y mucho más hoy cuando no ha
biendo hablado tampoco ningún Sr. Diputado para con
testar al Sr. Madoz, no hubiera podido usar de la pala
bra si hubiera querido llevarse á rigor el reglamento del 
Congreso.

Hechas estas explicaciones, señores, molestaré muy 
poco al Congreso, porque la materia objeto de la discu
sión está ya votada desechando el voto particular, y por
que además son muy pocos los Diputados que me oyen 
y esto indica bien que tienen poco gusto en oir la dis
cusión.

No necesitaré yo empezar por hacer protestas de que 
no ataco la personalidad del Sr. Ministro de Hacienda. Al 
levantarme, pilfcs, no intento lastimar á S. S.; pero creo 
que con el mejor deseo ha faltado á las leyes y disposi
ciones vigentes en la materia. En mi opinión, y en esto 
disiento de los señores firmantes del voto particu lar, el 
decreto de servicios públicos marca perfectamente las re
glas que el Gobierno de S. M. ha de seguir para la contra
tación de estos servicios, y las abreviaciones que pueden 
hacerse en circunstancias extraordinarias. En este decre
to encuentro yo que debia haber buscado el Gobierno su 
pauta de conducta, áin necesitar traer aquí la aprobación 
de un contrato.

Todos los Sres. Diputados saben las circunstancias en 
que hoy se encuentra el mercado de tabacos en los Esta
dos-Unidos y las comunicaciones del contratista á conse
cuencia de ellas. El Sr. Ministro, aun reconociendo los per
juicios del contratista, se parapetó en el contrato, y no re 
conoció el derecho á indemnización; pero juzgando muy 
útil el anticipar el surtido de tabacos, ha hecho un nue
vo contrato para esto. ¿Y cuáles son, señores, los medios 
que el Gobierno tiene para hacer contratos? Todos ellos 
tienen por base la publicidad y la concurrencia: este se 
ha hecho ahora sin estas dos circunstancias. Se dirá que 
no podían traerse porque ningún contratista hubiera po
dido hacer el servicio tan bien como el que lo tenia con
tratado anteriormente; pero yo creo que, una vez abre
viados los trámites de la contratación, el mismo contratis
ta hubiera hecho el surtido. Si se hubiera hecho, pues, de 
este modo, en 20 ó 25 dias se hubiera terminado el con
trato , oyendo al Consejo de Estado, y no exponiéndose el 
Gobierno á las censuras que hoy recibe por la torcida 
marcha que se ha dado á este asunto, trayendo ai Con
greso la necesidad de examinar cuestiones á que no de
bia descender.

Es verdad que el Sr. Ministro dice: ¿qué más he de 
hacer yo que someter la cuestión ai Congreso y al Sena
do? Yo convengo en que estos Cuerpos pueden hasta la
var las faltas de ley que los Gobiernos cometan ; pero lo 
que yo encuentro es que se rebaja á los Cuerpos Colegis
ladores con traerles estas cuestiones. ¿Qué no se diría de 
un Ministro que dijera que habia concedido un ferro-car
ril á una persona determinada , sin publicidad y sin con
currencia? Que el Gobierno habia usado mal de sus facul
tades , porque hecha la concesión con arreglo á la ley 
no habia para qué traerla á las Córtes.

Más pudiera extenderme; pero como solo he tratado de 
sentar mi opinión en este punto, no necesito esforzarme: 
me basta haber manifestado que creo que no hay per
juicio para el Estado con lo que se ha hecho; pero que me 
parece que no se ha procedido como indican las disposi
ciones vigentes en la materia.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Debo principiar de
mostrando al Sr. Orovio mi agradecimiento por lo que ha 
dicho S. S. acerca de mi persona.

Yo estoy de acuerdo con S. S. respecto á la legislación 
de contratación de servicios públicos; pero S. S. ha olvi
dado que la audiencia del Consejo de Estado se necesita 
solo cuando se prescinde de la pública licitación; y como 
en este caso no se contrata más que una anticipación de 
tiempo , que no podia satisfacer otra persona que el con
tratista anterior, no era posible la licitación pública, y 
por consiguiente no habia que prescindir de ella. Es ver
dad que aquí no habia más que un productor, y que en 
ese caso debia oirse al Consejo; pero yo no lo he hecho 
porque no he impuesto tampoco al Estado obligación nin
guna , y esa es la razón de haberlo traído á las Córtes, 
porque siendo una circunstancia anormal, no quería re
solver por m í, como hubiera estado en el derecho de ha
cerlo si hubiera oido al Consejo de Estado.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS ( D. Diego): Señores, 
la comisión no puede ménos de decir algunas palabras 
después de lo manifestado por el Sr. Orovio. La práctica, 
de algún tiempo á esta parte, ha sido siempre que un solo 
individuo de la comisión impugne los votos particulares; 
y por lo tanto no hay en esto falta ninguna. En lo único 
que puede haberla es en que la comisión no haya con
testado al Sr. Madoz, y esto proviene de que no tenia n in
gún argumento que añadir á lo manifestado por el Sr. Ge- 
ner al impugnar el voto particular.

En cuanto al fondo de la cuestión, todos los señores 
que se han ocupado de ella han reconocido que la reso
lución adoptada por el Gobierno es buena , y solo la han 
atacado por la forma. Yo creo , señores, que si se hubie
ra oido al Consejo de Estado y al Asesor, y estos hubieran

hablado en favor del contratista, la posición del Gobier
no respecto de este hubiera sido ménos desembazada , y 
acaso no se hubiera podido satisfacer el objeto de asegurar 
el surtido de tabacos con la ventaja que lo ha hecho.

Y la prueba de que se satisface ese objeto es que todp 
el mundo reconoce la prudencia y el interés del Gobiernó. 
Como esta conducta, pues, salva todos los intereses , yb 
creo que es buena, mucho más cuando hay discusión V 
se dilucida la cuestión por completo. ■

El Sr. MADOZ: No crea el Sr. Ballesteros que yo iné 
haya lastimado porque la comisión no contestara á d i  
pobre discurso; el Sr. Ministro le combatió, y con estp 
bastaba.

Yo ataqué ayer un poco duramente á la comisiop 
porque llevaba las cuestiones á un terreno malo, tod¿ 
vez que cuando hay un voto particular y no se impug4- 
na por la comisión, y se vota, hay un funesto precei- 
dente para discutir después en aquel mismo terreno. El 
reglamento lo que quiere es que la batalla se dé en lojs 
votos particulares, y por eso me quejo yo de que no se 
haga , porque creo que las mayorías deben combatir los 
votos particulares; y una vez que se han desechado es
tos , creo que las minorías no deben impugnar los dic-j- 
támenes de la mayoría.

En cuanto á la cuestión, yo, lo repito, no puedo estar 
conforme con el Sr. Ballesteros: yo creo que se debió oir 
al Asesor y al Consejo de Estado, por más que estemos 
conformes con la resolución del Gobierno.

El Sr. OROVIO: No ha sido mi ánimo herir en lo 
más mínimo á la comisión: yo he hecho ciertas observa
ciones, porque los individuos de la oposición son los que 
deben mirar aquí por la verdadera discusión. Cuino no 
se habia impugnado el voto particular más que una vez, 
ni se habia contestado al Sr. Madoz, por eso me quejaba, 
y principalmente porque sin la amabilidad de la mesa me 
hubiera sido imposible dirigir al Congreso las cuatro pa
labras que he pronunciado, puesto que para ello han te
nido que consumirse dos turnos seguidos en contra.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS ( D. Diego) : Yo diré 
muy^pocas palabras, pues veo que aquí se trata hoy de 
dar á la cuestión de los votos particulares una solución 
distinta de la que se ha dado hasta ahora, porque yo re
cuerdo que el Sr. Madoz dijo sobre un voto que presentó 
el año pasado que si habían hablado tres en pro y tres 
en contra no era suya la culpa, sino de la comisión que 
le habia atacado.

El Sr. m a d o z : Yo creí que el Sr. Ballesteros me iba 
á poner en contradicción, y no lo ha hecho: yo he sos
tenido siempre que el voto particular se debe atacar por 
las mayorías, pero que luego las minorías no debían ata
car sus dictámenes.

Procediéndose en seguida á la votación de los artícu
los, fueron aprobabos, é igualmente los siguientes hasta 
él capítulo 49 inclusive.

El Sr. MONTESINO: Señores, la pólvora es una 
materia de suma importancia para las obras públicas ; y 
aunque yo reconozco perfectamente que el Gobierno ha 
tratado de favorecer á estas permitiendo su introducción 
del extranjero, la verdad es que se persigue á los que 
emplean para los barrenos otras sustancias que pueden 
sustituirla. Yo deseo , pues, que el Sr. Ministro de Ha
cienda me indique la ley en que se funda para hacer 
perseguir esas materias.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Esas materias se per
siguen por la ley que rige en las estancadas; pero sien
do muy poca la utilidad que ese ramo produce ai Esta
do, y causando indudablemente perjuicios á las obras 
públicas, el Gobierno adoptará una resolución que pue
da dejar completamente á salvo los intereses de estas.

En seguida se aprobaron Los capítulos 50 y 51, y el 
Sr. Ministro manifestó acerca del 52 que teniendo el Go
bierno la intención de abolir por completo la lotería pri
mitiva , habia que rebajar del presupuesto las cantida
des referentes á ella.

El Sr. Ballesteros (D. Mariano) pidió la palabra en con
tra del artículo, y se suspendió la discusión.

Se leyó una comunicación del Senado remitiendo el 
dictámen aprobado de la comisión mista sobre enganches 
y reenganches de la gente de mar.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Orden del dia para el lu
nes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El Presidente de la Dieta germánica, en la sesión 
celebrada por dicha Asamblea el dia 8, formuló en 
nombre de Austria y Prusia la siguiente proposición, 
relativa al asunto de la Hesse-Electoral:

«Considerando que las Constituciones publicadas 
en el Electorado de Hesse en 1852 y 1860 son insu
ficientes para desvanecer la agitación que allí reina 
hace tiem po:

Considerando que en 1852 solo se trató esencial
mente de revisar la Constitución que entonces regía 
en el p a ís :

Considerando que á Alemania interesa mucho 
que en el Electorado de Hesse se sostengan el órden 
y la legalidad constitucional:

Considerando, por último, que en 1852 se reservó 
especialmente la Dieta el derecho de emitir su dic
támen definitivo acerca del arreglo de las cuestiones 
suscitadas entonces , las cortes de Austria y Prusia 
proponen á la Dieta acuerde que el Gobierno elec
toral de Hesse sea invitado á restablecer de común 
acuerdo con sus Estados la Constitución de 1831, sin 
perjuicio de los derechos de la alta nobleza feudal, y 
á reserva de armonizar dicha Constitución con las le
ves federales vigentes.»

La Dieta acordó sin debate pasase dicha proposi
ción á la comisión encargada de examinar el asunto 
referente á la Hesse-Cassel, invitándola á presentar 
dictámen acerca de su contenido.

La Gaceta de Cassel, según anuncian de Franc  ̂
fort el 11, asegura, con referencia á conducto 
digno, que los Gobiernos de Baviera y de Wurtem- 
berg se han convenido en oponerse al tratado 
comercio fránco-prusiano, en cuyo sentido dirigirán 
una memoria al Gabinete de Berlín. Otros Gobier-i 
nos secundarios de Alemania, en sentir de la citada 
Gaceta, abrigan iguales intenciones.

Parece que el Gobierno de Badén trata de pro
testar contra la proposición de los Gobiernos de Pru„ 
sia y A ustria, relativa á la Hesse-Electoral, sustitu^ 
yéndola con otra más radical.

Según noticias de Ragusa, fecha 10 , las nego
ciaciones entabladas por Omer-Bajá con Vucalovich 
han sido ineficaces, y las tropas turcas avanzarían 
aquel mismo dia diácia Zubzi.

INTERIOR.
MADRID. — S. M. la Reina se ha dignado admitir la 

dedicatoria de la Historia compendiada de las cuatro Or. 
denes militares de Santiago, Galatrava, Alcántara y Mon- 
tesa, que ha escrito D. José Fernandez Llamazares, Aho
gado y Oficial primero de la Ordenación general de Pa
gos del Ministerio de Gracia y Justicia. Esta importante 
obra ha sido ya censurada por el Tribunal de las Orde
nes, cuya completa aprobación ha obtenido.

 S. M. el Rey asistió ayer por la mañana á la función
religiosa con que la Orden de Calatrava ha festejado en lá 
iglesia de las Comendadoras el dia de su Santo Patrono 
San Raimundo. Predicó en la función el Sr. Menendez, 
Catedrático de Teología en la Universidad de Madrid, 
oficiando el Decano de la Rota D. Blas María Prats.

 S. A. Real el Duque de Brabante ha manifestado á
S. M. la Reina en una afectuosísima carta que las pres
cripciones de su Médico le impiden por ahora venir á 
Madrid ; pero que tendrá el honor de visitarla más ade
lante si sus dolencias se lo permiten.

 Parece que está ya funcionando con buen éxito en
la Fábrica del Sello de esta corte un nuevo é ingenioso 
invento para enterarse de los pliegos que se puedan se
llar en la Fábrica nacional y de otras operaciones cor
respondientes ai tim bre , lo mismo que de los procedi
mientos en otros artefactos, fábricas de harinas & c., sin 
necesidad de que el dueño se halle presente para saber 

.á.puftto fijo las operaciones que se efectúan.

ANUNCIOS.

QUINTAS. — COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE, 
por Mendivil, Consejero provincial de Madrid.

Edición de Noviembre de 4861 , con el apéndice de 45 
de Marzo de 4862.

Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 4 447—3

, LA BENEFICIOSA , ASOCIACION MUTUA PARA 
reunir y colocar economías y capitales, celebrará la jun
ta general ordinaria que previene el art. 48 de los esta
tutos el domingo 30 del corriente, á las doce del dia, en 
el local de la Bolsa. Los billetes personales de entrada se 
remitirán á domicilio á los socios.

Madrid 4 4 de Marzo de 4 862.— El Director general, 
Juan Rospidé. 4451

COMPAÑIA HULLERA-FERRIL DE CASTILLA Y NA
varra.—La Junta administrativa de esta Sociedad , de con
formidad y cumpliendo con los artículos 40 y 47 de sus 
estatutos, ha acordado celebrar una junta general extra
ordinaria , y convoca á los señores accionistas para el 
domingo 6 de Abril próximo. á las diez de su mañana, 
en el local que ocupan sus oficinas , calle de San Ignacio, 
número 4, piso principal, en esta ciudad.

Pamplona 5 de Marzo de 4862.=El Secretario, Ulpia- 
no Iragzoz. 4453—3

LA BENEFICIOSA.—EXISTIENDO EN LA CAJA DE 
la Asociación fondos con que cubrir sus atenciones , y 
deseando que los imponentes que han solicitado reem
bolsos, obligando á la Sociedad á tener improductivo 
parte de su capital, se reintegren con brevedad, la Di
rección, de acuerdo con el Consejo de Vigilancia, ha 
dispuesto adelantar desde hoy el importe íntegro de todos 
los Páguese cobraderos hasta el dia 20 del ac tua l, y si
multáneamente abrir de nuevo las operaciones de des
cuento interrumpidas momentáneamente.

Al efecto la Dirección de la Sociedad invita á los se
ñores imponentes para que se presenten á realizar sus 
Páguese; y aprovecha esta ocasión para asegurar á los 
socios, que con igual celo y perseverancia seguirá ocu
pándose de cuanto conduzca á conservar el buen crédito 
de la Asociación, y favorecer los intereses de los señores 
imponentes, cuya confianza y constante cooperación la 
imponen el deber de procurarlo.

Madrid 44 de Marzo de 4&62.^=El Director general.
4323—4

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOYILIARIO Es
pañol.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado que la junta general ordinaria de accionis
tas correspondiente al año actual se verifique el dia 45 
de Mayo próximo, á la una de la ta rde , en el domicilio 
de la Sociedad en esta corte,xalle de Fuencarral, núme
ro 2 , cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los estatutos, la junta se com
pondrá de los 450 accionistas que reúnan el mayor nú
mero de acciones, siempre que este número no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha junta deberán depositar sus títulos 30 dias ántes de 
la fecha señalada para la reunión de aquella; es decir, 
ántes del 45 de Abril próximo , en Madrid en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en las de la Sociedad general 
de Crédito Moviliario, place Vendóme, 45.

Los depósitos se recibirán gratis y todos los diasno 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 44 de Marzo de 4 8 6 2 .= El Director general, 
Wilhem W ertheimber. 4 393—2

S A M O  DKL DIA.

San Julián , mártir.
Cuarenta Horas en la i&lesia de los Irlandeses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Olservaciones meteorológicas del dia 15 de Marzo de 1862.

HORAS. '

B*r6i»«tro
rtdoddoiO0 
y Kiltat- 

trw.

Tmyera-
tura en 
gradee 

Reanmnr,

> Tempera
tura en gra
do* centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

4  t u . . 
9 m . • 

l il i  • • • . 
t i . . . .  
6 t . . .  
9  a . . .

• 763.40 
703,82 
704,00 
703,44 
704,34 
705,04

3*.5
4 \7
8 \8
9*,5
r ,  4
5#,5

4*, 4 
ó®,9 

4 4*,0 
4 4®,9 

9®,3 
6®,9

S.............
S.............
s .............
S. S .O .. 
S. S. 0 . .  
S. S. 0 . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Nubes.
Despejado.
Idem.

Temperatura máxima del dia . . . . .  
Temperatura máxima al sol. 
Temperatura mínima del dia........

40®,8 
45®,2 
3®,0

4 3®,5 
49®,0 
3®,7

SYaporacion en las 24 horas. 4,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...........  0,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Marzo á las 
o c h o  de la mañana. (Las verificadas en España, á excep

ción de las de Madrid y  San Femando, están hechas en 
l a s  estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

general del Reino.)

loca

lidades.
tro i  •• y 
sXjám 
del nú.

Tempera-
tura.

Dirección
del

viento.
Hitado

del
eíeie.

Bttado 
de la mar.

JW Ir id .. .
Barcelona. 
P a lm a .. . 
A lte n te ..

. S, Fernan- 
, do ¿ las 8h 
L isb o a .. .  
P p o rtp .. .  
B ilbao.*.. 
G ranada.. 
Ssta&anca

757,2
760.1 
761,7 
761,5

76»,'7 
76», 6 
7 6 U
759.2
760.2
756.3

5 \9  
43*,0 
43*,2 
4 4*,6

44\4 
42*,0 

V A  
42\0 
40\0 
6®,3

S ud ... 
E ste ...

S. E ...

N.E.O. 
S. O ...  
8. E. . .
s . o . . ,
O.N.O. 
Norte.

Cubierto. .
Nubes........
C elajería.. 
Nubes........

Cubierto... 
Algs. nubes 
Cubierto...
Idem..........
Nubtís.. . ,  
Cási cub.®..

»
Tranquila.
Idem.
Peq/ oleaje

Tranquila.
Bella.
Peq.® oleaje 
Tranquila.

»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 761,9 1 4 2®,4 Este... C ub ierto .. En calma.
Bayona.. . » 9®,0 Idem.. Despejado. De leva.
Brest........ 760,3 1 8®,0 N. E. . C.°, niebla. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido i  0° 
y ai nivel 
del mar.

i Tempera
tu ra  en 

grad os 
cen tigra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL 6IBLO.

Dunquerque......... 753,9. 9°,7. s. o . . . Despejado.
París........ .............. 758,4. 8®,7. s ......... Nubes.
Bayona................... » 4 2®,6. S . '. . . . Cubierto.
Lyon....................... 763,5. 14®,5. S. 0 . . Despejado.
B ruselas............... 757,6. 4 4®, 4. S......... Cubierto.
V iena.................... 760,3. f ,2 . Calma. Sereno.
Turin ..................... 764,2. 5®,0. S......... Idem.
Roma................... .. 764,0. 5®,2. N. 0 . . Vapores.
F lo r e n c i a . . . . . . . . X» » » *
San Petersburgo.. 759,4. 4®,8. S........ Lluvia.
Stockolmo............. 760,9. — 4®,0. N.N.E. Cubierto.
Copenhague.. . . . . 759,9. » S.S. E. Nubes.
Greenvich............ 745,9. 9®,4. S. 0 . . . Idem.
L e ip z ig ............... 760,9. ' 3®,5. S. E ... Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL D U  DE HOY.

4.257 fanegas de trigo.
2.076 arrobas de harina de id.
7.806 arrobas de carbón.

454 vacas, que componen 64.646 libras de peso.
386 carneros, que hacen 40.029 libras de peso.
387 cerdos degollados, que hacen 77.474 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 54 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba > y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 87 á 88 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 4 5 cuartos. «
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Lentejas, de 44á 20 rs. arroba,y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 ü  rs. arroba, y de 2 á 2 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido.. . . . • .  4.497 fanegas.
Quedan por v e n d e r ., 738 id.

Precio máximo. • ••* ••  64.
Idem mínimo.. 54.
Idem m edio. ............... - 57,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 45 de Marzo de 4 862.-«El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-55 y 
60 c . ; á plazo, 49-70 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-05 y 40.
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 34 d.
Idem de segunda id., id., 47-40 d.
Idem del personal, id., 48-65 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., par d.
Idem de á 2.000 rs., ¡<J., 400-60 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 rs., ídem, 

99 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-60.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id .  94- 

75 d.
Idem de Obras públicas de 4.9 de Julio de 4858, 

idem , 94-75 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id., 407-80 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 90-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 206.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 437 ^  por 400, id . , 40.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
ídem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias v ista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. Daffo. Benefieio

Albacete. • . • par. • • Lugo.. . . . . • • • •
Alicante.. . . par. • • M álaga... . 5/8 p. • •
A lm e ría .. . . par. i  * Murcia. . . . 1/4 • •
Avila............ par d. • « Orense. . . . 5/8 p. • •
Badajoz. . 4/4 ■ • ♦ Oviedo.. . . 1/4 •  •
Barcelona.. • parp. * • i ■ Patencia.. . 1/2 • •
B ilb ao .... . . 1/4 p- Pamplona.. 1/4
Búrgos......... par. Pontevedra. 1 P- . • •
G áceres.. .  • , , • • Salamanca. 3/4 p. • •
C ád iz .. . . . . 4 • • San Sebas
C astellón.. . . , • • tian. . . . . • • 1/4 d.
Ciudad-Real. 5/8 # , Santander. 1/4 P- • •
Córdoba.. . . 3/4 p. * , Santiago.. . » 1/4 • •
C oruña... . . 3/4 • • Segovia.... par. - * •
Cuenca......... • • S ev illa .. . . 1 P . •
Gerona. , , • • Soria........... 3/4 d. • .
G ranada.. • . 5/8 • • Tarragona. 1/2 . •
Guadaiajara» par p. • • T e ru e l . . . . ■ ■ • • i
Huelva.. . . . • • Toledo........ »/2 • •
Huesca. • • * • , , • « Valencia.. . par d. . .
J a é n .* . . .« * 3/4 . • 1 ■ Valladolid,. 1/8 . .
León.. • • • • • 1/4 P- • • V ito r ia .... par. . • .
L é rid a .. . . . • • • • Zamora.. • . 6/8 p. • •
Logroño. . . . •  • Zaragoza.. • 1/4 d. .  •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 15 de Marzo de 4862.
í 3 por 400..............  69,70.fondos franceses.. \ i yi por 100.............  97>70>

„ a «3 por 400 interior.. 48.
E m o l e s ............. | ídem exterior ’ 53.

Consolidados..................................................  93 3/4 á 7/8.
Amberes 40 de Marzo. —  In terio r, 47-75. — Diferida, 

42-75.
Amsterdam 40 de Marzo.— Interior, 477/8. — Diferi

da, 43.
Francfort 40 de Marzo. — Interio r, 47 4/2. — Diferi

da, 43.

E SPE CTACULOS-
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 

Función 4 45 de abono. — La sonámbula ó pera en tres 
actos.

T ea tro  b e l  P r ín c ip e *'—  A las cuatro de la tarde. — ^  
redoma encantada.

A las ocho y media de la noche. — La misma funcioú 
de la tarde.

T eatro  d e l  C irco . — A las ocho y media de la 
che.— Una retirada á tiempo. —-Ejercicios por la compania 
anglo-americana. — ¡Vaya un  p a r !— Ejercicios por Ia 
misma.

Teatro de la Zarzuela.— A 2as cuatro y media de U 
tarde.—Catalina.

A las ocho y media de la n o c h e . U n  tesoro escondió0.
T ea tro  d e  Variedades. — A las ocho y media de Ia 

noche.-.Funcion 65 / de abono, 2/  serie.— La herma^ 
de leche, comedia nueva, original, en /re s  actos.—Baile* 
Sobresaltos de un marido , juguete cómico en un acto.

La de la tarde se anunciará por c a r t e l e s .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro Y m e d ia  de 
tarde.— Los españoles en Méjico.—Baile.— Los parvu ttos.^

A las ocho y media de la noche. — i ATo era ella. 
Baile.— Embajador y hechicero. ^


